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C A P ÍT U L O T E R C E RO

E L R E A L PRO T OM E D IC A T O :
O R G A N IZ A C IÓ N Y PR Á C T IC A

Para cuando los españoles llegaron a A mérica, el protomédico era una
institución tan formal como lo era la institución del gobernador civ il
(sheriff) en Ing laterra. C asi sin tomar aliento y casi con sorpresa, los
castellanos, desde el momento que sintieron haber sometido el N uev o
M undo, con nostalg ia tornaron los ojos a E spaña para hacer f rente a
las necesidades de una v ida establecida. C olón, aunque no lo había
considerado, tuv o que pedir un abogado que le ay udara a salir del ma-
rasmo de desesperación prov ocado por las rebeliones, títulos y enredos
de todo tipo que no podían dejar de aparecer en esa primera f rontera.
D e este modo, no fue en su primer v iaje, sino en el tercero, cuando
los R ey es C atólicos env iaron a un médico, junto con un músico, para
que confortaran al reducido grupo en L a E spañola. A unque bien esta-
blecido en E spaña, el médico carecía del prestig io para hacer su pre-
sencia tan necesaria como la del abogado. N o obstante, cuando aparecía
un médico (incluso un bachiller en medicina), no se sabía si su primer
paso sería comenzar a ejercer o dirig irse hacia el C abildo para obtener el
nombramiento de protomédico.

T al situación para el gobierno español requería urgentemente de re-
g lamentación. Por desg racia, el primer protomédico general de la N ue-
v a E spaña estaba demasiado interesado en la botánica como para
ocuparse de la fundación permanente de un R eal P rotomedicato.

I. E L PRO T OM E D IC A T O G E N E R A L

E l P rotomedicato en A mérica se formó en dos etapas dif erentes. E n
la primera, se llenaba un v acío; los pueblos y ciudades reg lamentaron la
práctica de la medicina (algo a lo que nunca renunciaron totalmente).
E ntre la llegada de C olón y la de C ortés, el R eal P rotomedicato en E s-
paña actuó, basándose en su propia autoridad, para nombrar protomé-
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dicos para A mérica, lo que no fue debidamente comprendido ni por
los funcionarios coloniales ni por los propios v ecinos: ambición f rus-
trada por colonizadores hostiles y una C orona celosa. D e tal suerte que
la fundación inicial del R eal P rotomedicato surg ió como respuesta al
nuev o y v ital interés en las plantas medicinales del N uev o M undo, in-
terés que se propagó por toda E spaña a mediados del sig lo X V I. Y
así, en 1570, la C orona tomó prov isiones tanto para la inv estigación bo-
tánica como para que un protomédico general regulase las prof esiones
médicas. L amentablemente para la posterior promulgación de la leg is-
lación médica, estas medidas f ueron separadas de hecho, pero per-
manecieron confusas en las mentes de los hombres,1 situación que con
f recuencia ha causado tropiezos no sólo para el lector, sino para el
historiador.

E sta confusión se agrav ó por la doble naturaleza de las instrucciones
env iadas a F rancisco H ernández en 1570.2 L a primera parte de este
signif icativ o documento trataba acerca de cómo era conducida la pro-
puesta de inv estigación botánica del doctor H ernández .3 E n ésta, sin
duda a sugerencia de H ernández , el rey le ordenó ir a A mérica y de-
sembarcar en la N uev a E spaña; según los informes, ahí había las más
impresionantes � hierbas y semillas� . S u primera tarea sería reunir a
todos los � médicos, cirujanos, y herbolarios� residentes, y obtener sus
relaciones de todas las � hierbas, árboles y plantas medicinales� en
el reino. D espués de eso, podría enterarse de sus usos y las dosis dadas
como medicina. Por supuesto, y y a que la esperanza era cultiv ar estas
plantas, también necesitaría informarse de las condiciones bajo las cua-
les crecían y f lorecían, tales como lugares húmedos o lugares secos.
E n v ista de los repetidos f racasos del sig lo X V III, resultó casi imposible
que se esperara de él que identif icara e informara sobre las � especies
dif erentes de aquéllas� . L a C orona no prev ió los tremendos esfuerzos
personales que H ernández habría de realizar al andar errante por las
prov incias. N o solamente le f ue permitido, sino también se esperaba
de él que aceptara los informes de otras gentes, pero siempre con una
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1 Para la confusión que resulta de un malentendido de la función del protomédico general,
vid. capítulo 2, pp. 73-80.

2 A rchiv o H istórico N acional, M adrid (en lo sucesiv o A H N M ), C edulario índico, t. 33, f .
342, núm. 277; A rchiv o G eneral de la N ación, M éx ico (en lo sucesiv o A G N M ), R eales cédulas
(D up.), v ol. 47, 262, f s. 157v . -158. Instrucción al doctor F rancisco H ernández , M adrid, 11 de
enero de 1570.

3 A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 47, 262, artículos 1-6.
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certif icación formal. F inalmente, H ernández debía env iar a E spaña cual-
quier semilla, hierba o planta que todav ía no fuera conocida allí. C on
el v erdadero espíritu de la erudición indiv idual, debía anotar sus ha-
llazgos según su � buen juicio y conocim iento[. . . ]� . Poco pudo imag inar
la C orona de la ex tensión o las notables v icisitudes de esta m isión cuan-
do instruy ó al doctor H ernández : � cuando hay a term inado lo que tiene
que hacer en N uev a E spaña� , puede � dejarlo e ir a las prov incias de
Perú� .

E sta última parte de las instrucciones a H ernández4 explica la pos-
terior confusión de funcionarios y , quizá, de historiadores contemporá-
neos. A unque H ernández tuv o el título de � protomédico general de
todas las Indias� , debía residir donde hubiera una R eal A udiencia con
jurisdicción en segunda instancia. 5 S in embargo, y a pesar de su amplio
título, tuv o que lim itar el ejercicio de sus funciones of iciales a la sede
de la R eal A udiencia y a cinco leguas a la redonda. M ás allá de ese
lím ite, no podía ni siquiera inspeccionar boticas, ni hacer comparecer a
los practicantes para que autentif icaran títulos y licencias, o examinar
a los candidatos. T ampoco podía rescindir una licencia f irmada prev ia-
mente por una persona con derecho a expedirla. S in embargo, si per-
sonas de más allá de cinco leguas se presentaban v oluntariamente en
la ciudad de su residencia, él podría examinarlas y , si pasaban, otor-
garles licencias. 6

L o poco que el � protomédico general� disf rutaba de los poderes su-
geridos en su amplio título se pone de manif iesto en sus instrucciones.
C omo el rey y a había designado al doctor A ntonio S ánchez R enedo como
protomédico en � Perú, y T ierra F irme� , y como era lo bastante opti-
m ista como para creer que H ernández podría term inar sus inv estig acio-
nes en M éx ico y continuar en otros � reinos� , prohibió a H ernández
asumir la jurisdicción en cualquiera de aquellos distritos, a menos que
realmente residiera en la sede de la A udiencia. D e esta forma, a pesar
de su grandioso título, antes de que pudiera asumir su función en el dis-
trito de otra A udiencia, tenía que presentar su � instrucción� ante el
presidente y oidores de aquella institución. S in embargo, en lugares
remotos, tales como N ombre de D ios, donde no ex istía ninguna A u-
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4 Ibidem, v ol. 47, 262, f s. 157v . -158r. , artículos 6-12.
5 E l término era � audiencia y chancillería� .
6 A G N M , R eales cédulas, v ol. 47, 262, artículos 7-8.
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diencia, tendría que presentar sus credenciales al alcalde may or o al
justicia ordinaria. E stas cuidadosas distinciones implicaban que las cre-
denciales médicas fueran presentadas a los más altos funcionarios.7 S i
así lo deseaba, un médico podía dirig irse al justicia ordinaria más cer-
cano para obtener el nombre del f uncionario autoriz ado para aceptar
sus documentos; no obstante, nada se dijo sobre quién iba a examinar
a los candidatos para ejercer medicina, cirug ía, o f armacia fuera de los
lím ites de cinco leguas. A sí, cargado con estas amplias y , con todo,
restring idas responsabilidades, H ernández tomó su comisión y mil du-
cados (350,000 marav edís)8 y partió a su f atídico v iaje. F ue muy dif ícil
encontrar pruebas de que la presencia de H ernández en M éx ico inter-
f iriera en absoluto con el manejo de los asuntos médicos por parte de
la ciudad.

E ntonces, la creación del protomédico general tendió más bien a
intentar atenuar que a term inar la confusión en torno a la reg lamenta-
ción de la medicina en A mérica. L amentablemente, el compilador de
la R ecopilación de Indias, usando las cédulas que instruían a H ernán-
dez , trató de combinar el concepto de protomédico general con el del
tribunal f undado en M éx ico por la real cédula de 1646. E l resultado
fue una enredada confusión jurisdiccional en litig ios médicos. Por con-
siguiente, la institución del P rotomedicato en Perú funcionó hasta el
f inal a trav és de un P rotomedicato general, m ientras que, en M éx ico,
se estabilizó como tribunal inmediatamente después de f ebrero de 1646.

II. O R G A N IZ A C IÓ N D E L PRO T OM E D IC A T O E N E S P A Ñ A

E sta incertidumbre surg ió en parte por la carencia de precedente cla-

ro en E spaña. E n la misma E spaña tuv o lugar una transición durante

el interv alo entre el nombramiento de F rancisco H ernández en 1570

como protomédico general, y la designación del profesor o catedrático de

prima de medicina como presidente del P rotomedicato en N uev a E spaña

setenta y seis años después. D ebido a esto, la historia de la organización

de la institución en E spaña permanece confusa hasta bien entrado el

reinado de F elipe II. L as propias ley es no aclaran positiv amente si había
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7 Ibidem, v ol. 47, 262, f s. 157v . -158v .
8 T ítulo del protomédico general, de todas las Indias, Islas e tierra f irme del M ar O céano, al

D octor F rancisco H ernández , médico de su M ajestad, M adrid, 11 de enero de 1570. Ibidem, v ol.
47, 262, f . 156-156v .
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uno o dos protomédicos, si hubo alcaldes examinadores para asistirlos,

o si la junta comisionaba a subalternos.9 T ampoco está claro si la me-

dicina y cirug ía estaban � unidas� o separadas. S in embargo, las series

de reformas conv ertidas en ley en 1588 y que fueron elaboradas en

1593 hicieron que la estructura de la organización fuera clara. F inal-

mente, en 1588, la leg islación planteó específ icamente que habría so-

lamente un protomédico que, con tres inspectores nombrados por el

rey , despacharía los negocios y trataría los casos. E mpero, el proto-

médico gozaba de asiento, de v oto, y f irmaba los documentos el primero

y en un lugar pref erencial. 10

C inco años después, el rey reorganizó drásticamente el P rotomedi-

cato en lo que, más allá de toda duda, constituy ó un auténtico tribunal

de justicia en E spaña. Puesto que la sospecha de f raude y corrupción

prov ocó casi todos los cambios instituidos en el P rotomedicato, se de-

duce que, al igual que en el caso de un cof re con tres llav es, es más

f ácil cometer un f raude a un hombre solo que poner de acuerdo a tres

en cómo cometerlo. A partir de 1593, en v ez de un protomédico había

tres, todos nombrados por el rey , que desempeñaban su función de

acuerdo a su v oluntad. E n cierto modo, la nuev a disposición11 continuó

con el nombramiento de tres examinadores médicos, de forma que des-

de entonces cada uno de los tres protomédicos tenía un examinador

suplente para garantizar un quórum de tres, m ientras que el protomé-

dico decano tenía el derecho de nombrar a otro de los doce médicos

de la C asa de Borgoña12 para representarlo en su ausencia. N ingún v oto

tenía dif erencia de rango, antigüedad o peso en lo que ahora era, sin

duda, un tribunal: dos v otos siempre ganarían a un tercero. L a creación

def initiv a de un tribunal, donde el abuso de priv ileg ios y exenciones

eran menos probables, permitió al rey ex tender ciertos priv ileg ios de

corporación al P rotomedicato. D e ahí en adelante, sus decisiones no

podrían ser apeladas salv o ante el m ismo tribunal. E n aquellas apela-

ciones ante el C onsejo de C astilla que no estuv ieran totalmente relacio-

nadas con la medicina, la cirug ía o la f armacéutica, el A y untamiento
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9 D ado que la N uev a R ecopilación, libro III, título X V I, ley 4 establece que los protomédicos
no podían env iar a comisionados más allá del lím ite de cinco leguas a la redonda, la inf erencia que
se desprende es que los subordinados en realidad sí podían realiz ar sus funciones.

10 M uñoz , Recopilación, capítulo IV , artículo 1, pp. 53-55.
11 P ragmática de F elipe II, S an L orenzo, 2 de agosto de 1593.
12 M uñoz , Recopilación, capítulo IV , artículo 2, p. 58.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



decidiría la jurisdicción apropiada en un plazo de treinta días, y dev olv ería

el caso al protomédico si todav ía parecía ser de carácter médico.13 S in

embargo, el rey de E spaña nunca abandonó a tres médicos prof esionales

en la marisma de la ley : siempre prov ey ó un consejero legal. F elipe II

no solamente requería que el asesor del P rotomedicato estableciera to-

das las pruebas y llev ara a cabo todos los trám ites, como en tiempos

anteriores, sino que, antes de que fueran v álidas, debía f irmar resolu-

ciones con los propios jueces, 14 siempre en un día de la semana f ijado

para ese objeto. D e acuerdo con la clásica renuencia de la C orona espa-

ñola para incurrir en gastos directos, cada protomédico, aunque su sa-

lario había sido establecido en 100,000 marav edís, podía reunir esta

suma solamente por concepto de honorarios cobrados y multas impues-

tas y depositadas en el cof re tradicional con las llav es.15 E l P rotome-

dicato en E spaña había tenido el priv ileg io de nombrar, cuando lo

consideraba necesario, un f iscal, un alguacil y un conserje.16 E l P roto-

medicato tenía su propio secretario, quien cobraba los honorarios con-

v encionales sin retirarlos de los fondos.17 A sí, para 1588, con algunas

sev eras modif icaciones en 1593, el P rotomedicato en E spaña se había

estabilizado lo suf iciente para conv ertirse en un modelo para A mérica.

III. O RG A N IZ A C IÓ N D E F IN IT IV A E N L A S IN D IA S E N 1646

E n la N uev a E spaña, el abuso de poderes para expedir nombramien-
tos por parte del v irrey llev ó a la creación def initiv a del tribunal del
R eal P rotomedicato. D espués de que se le ordenó elaborar los estatutos
de la R eal y Pontif icia U niv ersidad de M éx ico en 1639, Juan de Pala-
f ox , el obispo de Puebla de los Á ngeles, informó al rey el 28 de di-
ciembre de 1644, entre otras cosas, lo concerniente a los � excesos� de
los nombramientos v irreinales de protomédicos en los cuarenta y un
años desde que el v irrey había arrebatado este poder al A y untamiento.
T odo indica que los abusos radicaban en la designación para estos pues-
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13 Nueva Recopilación, libro III, título X V I, ley 9, artículos 1 y 2. E n A mérica, la A udiencia
tomó el lugar del A y untamiento y se hizo cargo de este asunto.

14 Ibidem, libro III, título X V I, ley 9, artículo 3.
15 U na llav e en manos del de may or jerarquía, una en las del secretario y una en las de un

examinador. L os examinadores eran pagados per diem.
16 M uñoz , Recopilación, capítulo IV , artículo 4, pp. 59-60.
17 Ibidem, capítulo IV , artículo 5, p. 61.
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tos de personas18 particularmente f av oritas del v irrey . E l rey aceptó una
propuesta de Palafox , con condiciones,19 y le pidió que incorporara los
cambios a los estatutos que estaba elaborando para la U niv ersidad.20

Posteriormente, dirig ió una real cédula al v irrey , el conde de S alv atierra
(1642-1648), en la que imponía sobre el P rotomedicato la estructura
que había de mantener hasta la Independencia.21

E sta cédula coactiv a, particularmente en su exordio, constituy e un
índice claro de la f ilosof ía que sustentaba toda reg lamentación de las
prof esiones médicas. L a ex istencia de una administración adecuada del
P rotomedicato era de importancia v ital para la salud de los v asallos
del rey , no solamente debido a que el P rotomedicato inspeccionaba bo-
ticas y remedios, sino especialmente porque examinaba médicos y ci-
rujanos, � dueños y señores de la v ida y muerte de aquella g ente
enf erma que caía en sus manos[. . . ]� . E sta g rav e responsabilidad hizo
imperativ a la necesidad de conseguir protomédicos con la erudición y
experiencia apropiada. C omo en este caso, el gobierno sostenía inv a-
riablemente el R eal P rotomedicato por motiv os de salud pública, hecho
que tiende a llev ar al inv estig ador a suponer inicialmente que estudia
alguna organización de salud pública como distinta de la práctica pri-
v ada, como la que ex iste en E stados U nidos en la actualidad. S in
embargo, tal burocracia jamás llegó a ex istir. L o único que los funcio-
narios del rey querían decir es que la salud pública se preserv aría mejor
si se ocupaba de ella el P rotomedicato, sobre todo a trav és del examen
y otorgamiento de licencias a médicos y cirujanos.

L a fórmula del rey para conseguir este f in era tan buena como podía
serlo en el sig lo X V II. D e ahí en adelante, habría un tribunal de tres
m iembros. E l catedrático de prima de medicina sería � protomédico per-
petuo� , precedería al resto en procesiones y presidiría reuniones. D esta-
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18 S e llamaban � supernumerarios� a aquellos que excedían del número permitido por la ley y ,
probablemente, por la costumbre.

19 S u condición principal era que los nombramientos expedidos en M éx ico se le env iaran para
su conf irmación.

20 C opia de un capítulo de la respuesta de las cartas del S r. Juan de Palafox , obispo de Puebla
y v isitador de la N uev a E spaña, M adrid, 18 de febrero de 1646, sobre los protomédicos de la
ciudad de M éx ico. A G I, M éx ico, 780.

21 R eal cédula al conde de S alv atierra, v irrey de la N uev a E spaña, M adrid, 18 de febrero de
1646. A G I, Indif erente general, 551. E sta cédula también se puede encontrar en A G I, M éx ico,
legajos 36, 389 y 7,890; A G I, Buenos A ires, 20, y en A G N M , P rotomedicato, I, I; L anning , John
T ate (ed.), Reales cédulas de la Real y P ontificia U niversidad de M éxico de 1551 a 1816, M éx ico,
1946, núm. 174 bis, pp. 241-242.
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caba la � anex ión� de esta presidencia a una cátedra que llev aría a otros
a � estudiar, trabajar e intentar alcanzar� este honorable cargo. E l decano
de la f acultad de medicina sería automáticamente el segundo protomé-
dico; sin embargo, cuando el catedrático de prima de medicina era el
decano, el que ocuparía el segundo lugar sería el médico que tuv iera la
categoría más cercana a la suy a. E l v irrey designaría al tercero de entre
aquellos médicos mejor calif icados incorporados a la U niv ersidad. N o
obstante, por muy automático que esto fuera, debería presentar para su
aprobación todos los nombramientos al rey . A partir de ese momento,
cuando se presentaran v acantes entre los supernumerarios (protomédicos
excedentes y a nombrados), permanecerían � sin llenar, hasta que que-
daran solamente tres� . M ediante este lento proceso natural de elim ina-
ción, con el paso del tiempo, el P rotomedicato llegaría a ser un tribunal
de sólo tres m iembros. Por más def inido que estuv iera todo, la solución
aceptada por el rey todav ía daba lugar a las antiguas manipulaciones
que habían puesto a prueba la destreza del obispo Palafox y la paciencia
del v irrey S alv atierra. L o que sucedió en M éx ico pone de manif iesto
lo arraigado de la lucha por los nombramientos y deja al desnudo la
causa de la petulancia de S alv atierra.

E n tiempo de S alv atierra, era y a costumbre tener tres protomédicos
en la ciudad de M éx ico, con una de las plazas ocupada por el médico
decano de la facultad de medicina. S in embargo, cuando el médico decano
murió, S alv atierra, apartándose de la costumbre, designó a su médico
personal, doctor F rancisco de T oro M orejón, y no a R odrigo M uñoz ,
el médico de may or jerarquía del claustro en la U niv ersidad.22 E l nuev o
y ríg ido método de seleccionar protomédicos ahora lo forzó a sustituir
al doctor D e T oro, su propio hombre, por el doctor M uñoz . C omo
tenía el derecho de designar a un tercer hombre del gremio, dio el
puesto a D e T oro y no al anciano titular M elgarejo, cuy a conf irmación
no había sido aprobada. 23 D espués, tan pronto como había expedido
los títulos requeridos por él, 24 se quejó ante el rey de que la nuev a ley
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22 Informe del D r. D . Juan de M olina, residente en esta C orte. . . , s. f . , s. l. A G I, M éx ico,
36. D e esta forma, cuando la explosiv a cédula de 1646 cay ó en su medio, los protomédicos eran
los doctores P edro de los A rcos M onroy , F rancisco de T oro M orejón y Juan de M elgarejo.

23 A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 24, 37, f . 49-49v . R eal orden, M éx ico, 24 de marzo
de 1665.

24 E l doctor A lonso F ernández O sorio, que era el prima de la F acultad de M edicina, se con-
v irtió en protomédico primero y presidente, mientras que el decano de la F acultad, doctor R odrigo
M uñoz de la Z orca, se conv irtió en el protomédico segundo. S in embargo, S a lv a t ierra se llev ó
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era sólo más combustible para las encendidas disputas con relación al
puesto de catedrático de prima de medicina, y otro incentiv o para cier-
tos � medios ilícitos� para obtenerlo. E n realidad, dijo, el puesto siem-
pre había sido obtenido por � negociación� , especialmente cuando el
doctor A lonso F ernández , a quien había estado justamente obligado a
respetar, lo había obtenido. C uando el � obispo v isitador� Palafox es-
taba � gobernando� (10 de junio-23 de nov iembre de 1664), para poder
� obtener� v otos, F ernández tuv o que � hacer público su f av or al punto
de permitir a los �oidores� v otar� . 25 D espués de todas estas maniobras,
F ernández ganó únicamente por tres v otos. E n opinión de S alv atierra,
estos cargos debían ser ocupados por las f iguras de más méritos, y
tenidos en más alta estima por los hombres letrados y de conciencia,
� cualidades que rara v ez distinguen al prof esor� o � a aquél que con
el tiempo llega a ser decano� . E l v irrey se quejó de que � en un país
como éste, tan pobre en retribuciones� , sería mucho mejor dar lo poco
que había a la gente indicada con el propósito de estimular a otros a
estudiar. 26 E l C onsejo de Indias, cuando el v irrey solicitó la conf irma-
ción, decidió que, en v ista de la prev ención contenida en la ley de
1646, debía presentar cualesquiera objeciones, de modo que el C onsejo
pudiera tenerlas en cuenta y correg irlas en ese momento.27 L as dos
personas destinadas a ser excluidas del tribunal hicieron un último in-
tento para obtener rápidamente la conf irmación de sus nombramientos.
Y a que los protomédicos Pedro de los A rcos M onroy , de la U niv ersidad
de S ev illa, y el doctor Juan de M elgarejo habían sido nombrados por
los v irrey es en la ciudad de M éx ico antes de 1646,28 el f iscal se opuso
naturalmente a la conf irmación, basándose en que se les había nombra-
do � antes de la cédula que estatuy e la práctica a seguir en estos nom-
bramientos[. . . ]� . 29
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consigo al doctor D e T oro a Perú (una reducción insignif icante en el número de protomédicos).
U na real orden de 1665 menciona al doctor D e T oro como un miembro del tribunal cuando S alv a-
tierra fue transf erido a L ima en 1648. L a conclusión es inev itable: su protector había reserv ado el
tercer puesto para él.

25 D octores en derecho instituidos como jueces (oidores) de la R eal A udiencia.
26 E l V irrey S alv atierra a S . M . , M éx ico 18 de may o de 1647. A G I, M éx ico, 36.
27 E l C onsejo de 10 de octubre de 1647. Ibidem, 36.
28 E l doctor D e los A rcos M onroy , el 23 de octubre de 1635 y el doctor D e M elgarejo, el 14

de agosto de 1643.
29 L os doctores P edro de los A rcos M onroy y Juan de M elgarejo piden conf irmación de sus

títulos. . . , s. f . , s. l. Ibidem, 36.
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E l tribunal del P rotomedicato no ev olucionó en L ima como lo hizo
en la N uev a E spaña, si bien cuatro meses después de que la presidencia
del Protomedicato hubiera sido v inculada al catedrático de prima de me-
dicina en M éxico, otro tribunal hizo lo mismo para el catedrático de prima

en la U niv ersidad de S an M arcos de L ima.30 S in embargo, esta ley en
particular, aunque requería que el nuev o catedrático de prima de medicina
obtuv iera su título del v irrey antes de llegar a ser presidente del P ro-
tomedicato, no decía nada acerca de la selección de otro personal para
aquel tribunal. Por lo tanto, en contraste con M éx ico, los peruanos
siguieron el precedente establecido en los nombramientos de F rancisco
H ernández y A ntonio S ánchez R enedo, e hicieron de su cátedra de prima

de medicina el protomédico general. L o apoy aban, según el clásico
patrón español, examinadores en lugar de segundos y terceros protomé-
dicos como en M éx ico, sistema de organización que perduró hasta el
día de la Independencia. A sí, m ientras M éx ico estaba inv adido de pro-
tomédicos supernumerarios en 1645, Perú tan sólo tenía un protomédico,
quien residiendo en L ima y cobrando honorarios por exámenes e ins-
pecciones de boticas, serv ía sin salario. T enía su tribunal, llev aba a cabo
procesos y dictaba sentencias, todo con la ay uda de un asesor, el oidor
decano de la R eal A udiencia. 31 Juan de S olórzano informó en ese tiem-
po de que � solía haber� un protomédico en Panamá; otro, en N uev a
G ranada, y otro, en M éx ico. C omentó que estos nombramientos eran
prerrogativ a del C onsejo del Indias, aunque en realidad eran adminis-
trados por la cámara de esa institución. R econoció que, en la práctica,
los v irrey es y presidentes proponían los nombramientos al C onsejo, el
cual o los � aceptaba o los rechazaba� . � A v eces� , observ ó con grav e-
dad, � han sido obsequiados o comprados con dinero� . E n los albores
del sig lo X IX , todos los demandantes y litigantes en el área de la me-
dicina todav ía se dirig ían al � protomédico general� .32

E l ambiente que prev alecía en la ciudad de M éx ico en 1646, así
como en las órdenes relig iosas era y a tenso. A l siguiente año, después
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30 Z aragoza, 9 de junio de 1646. L a ley basada en estas dos cédulas es la R ecopilación de
L ey es de los rey nos de las Indias. . . , 3 v ols. , M adrid, 1681, libro V , título V I, ley 3. Informe de la
C ontaduría G eneral, M adrid, 10 de febrero de 1783. A G I, M éx ico, 1771. V id. C onstituciones de
la U niv ersidad de S an M arcos de L ima, L ima, 1735, título V I, constitución 86, f s. 35v . -36. A G I,
L ima, 543.

31 Juan Bautista S áenz a D . Juan de S olórzano, M adrid, 17 de nov iembre de 1645. A G I, M é-
x ico, 36.

32 A rchiv o N acional de Perú (en adelante A N P), P rotomedicato, legajo único, passim.
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de que la C orona v inculó la presidencia del tribunal del P rotomedicato
a la cátedra de prima de medicina, el v irrey S alv atierra adv irtió de un
inminente enf rentam iento entre criollos y peninsulares en torno a las
oposiciones por las � v ísperas� de medicina. E l problema, dijo, radicaba
en que entre los concursantes y los exam inadores con v otos había
� aquellos nacidos en esta ciudad, así como aquéllos nacidos en los rei-
nos de C astilla� . S alv atierra, temeroso de que en lugar de la � completa
calma� hubiera � rev ueltas y disturbios� , prev ino sobre que si o los
jueces o los concursantes se rebajaban a � discutir sobre las naciones,
la patria y la naturaleza de cada uno de éstas� , serían descalif icados y
no se les permitiría v otar o recibir el v oto en la oposición, serían mul-
tados con quinientos pesos para � las exequias del príncipe nuestro se-
ñor� . A demás de la multa, la sanción para el � opositor� consistía en
que, en el momento en que diera entrada a estos temas prohibidos, sería
depuesto de la cátedra y expulsado del concurso. L a adv ertencia se dio
a conocer a la U niv ersidad para que no pretendiera ignorancia.33 E l
v irrey estaba entonces más enojado de lo que había estado un año antes,
cuando disintió con las reformas de Palafox en el P rotomedicato.

E l optim ismo que pronosticó una rápida reducción del P rotomedicato
mex icano a tres m iembros estuv o lejos del objetiv o. L os v irrey es habían
designado y a a tantos � supernumerarios� que, dos décadas después,
alguno de ellos todav ía se mantenía en el puesto.34 C omo estos super-
numerarios redujeron sus honorarios, los protomédicos regulares apro-
v echaron la ocasión de la muerte del doctor Juan M esa, � el último
protomédico supernumerario� , para solicitar al v irrey , marqués de
M ancera (1664-1673), que of reciera acatar cabalmente la v oluntad real.
S in embargo, el f iscal manif estó que, con la muerte de M esa, aún que-
daban cuatro supernumerarios, por lo que el v irrey aceptó su petición
de suprim ir la cátedra de M esa y ev entualmente hacer lo mismo con
la cuarta cuando ésta estuv iera v acante.35

E l v incular la presidencia del P rotomedicato al catedrático de prima

de medicina, como lo había prev isto S alv atierra, exacerbó la lucha por la

ORGANIZACIÓN Y PRÁCTICA 99

33 R eal orden a la U niv ersidad de M éx ico, M éx ico, 12 de junio de 1647. A G N M , R eales
cédulas (D up.), v ol. 14, 695, f . 425-425v .

34 Informe del S r. D . Juan de S olórzano, s. f . , s. l. A G I, M éx ico, 36.
35 R eal orden para que se publique y cumpla la cédula de su M ajestad, en razón de que se

consuman las plazas de los protomédicos como fueren v acando hasta que queden tres, M éx ico, 24
de marzo de 1665. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 24, 37, f . 49-49v .
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cátedra; sin embargo, la cátedra era en � propiedad� y v italicia. E stas
crisis no se presentaron con mucha f recuencia, aunque, cuando lo ha-
cían, el derecho a v oto y la conducción de la elección se conv ertían en
un serio asunto de E stado. D e hecho, un año antes del f in de sig lo, el
rey tuv o que decidir la cuestión del orden de v otación. L as L ey es de
Indias establecían que el catedrático de prima de medicina y el rector
de la U niv ersidad, cuando se trataba de otorgar una cátedra en propiedad,
podían v otar como miembros de la junta examinadora.36 N o obstante,
en el caso de que el catedrático de prima de medicina muriera o de otro
modo quedara v acante su puesto, usualmente, el segundo prof esor de
v ísperas se conv ertía en el concursante. Por consiguiente, este cambio
signif icaba que solamente aquellos que eran � instruidos� en una materia
podían v otar. Puesto que otros prof esores de medicina no gozaban de
def initiv idad en sus cátedras (como prof esores de método y cirug ía),
ex istía cierta duda acerca de si podían ser llamados � jerárquicamente�
para v otar o disf rutar de precedencia en las ceremonias. D ebido a que
el rey consideraba que eran esenciales dos v otos para la cátedra v acan-
te, ordenó que el prof esor de método debía v otar junto con el decano.37

N o obstante, aun con el v oto absolutamente determ inado de los miem-
bros de la junta, podían surg ir dudas y presentarse disputas implacables
aunque mezquinas.

E n 1722, cuando el rey requirió los informes del arzobispo, el v irrey
y el rector de la U niv ersidad de M éx ico en torno a la muerte del doctor
Juan de B rizuela, catedrático de prima medicina,38 se presentó uno de
esos casos de disputas destructiv as. E n la elección de 1722, el doctor
M arcos S algado, prof esor de � método� , resultó v encedor por un v oto,
de tres a cuatro. D espués de que el v oto fue debidamente � publicado� ,
S algado, como era costumbre, se presentó ante el rector de la U niv ersidad
para la toma de posesión de su cátedra, pero el rector se la negó. M ientras
tanto, el v irrey , marqués de V alero (1716-1722), dif irió el resultado de
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36 D espués de 1676, la R ecopilación de Indias, libro I, título X X II, ley 4, con tan sólo endosar
los estatutos de la U niv ersidad de M éx ico, estipulaba que deberían v otar el arz obispo, el oidor
principal de la R eal A udiencia, el inquisidor, el rector, el maestrescuela, el decano de la catedral,
el profesor de prima de medicina y el decano de la f acultad.

37 R eal cédula a la U niv ersidad de M éx ico, M adrid, 8 de agosto de 1699. A G I, M éx ico, 397.
P ara una v ersión impresa, vid. L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 83, pp. 112-113.

38 E l arzobispo de M éx ico a S . M . , M éx ico, 4 de agosto de 1722 (2 folios, 6 folios anexos);
el rector de la U niv ersidad a S . M . , M éxico, 5 de agosto de 1722 (5 folios); el v irrey de M éx ico, el
marqués de V alero a S . M . , M éx ico, 6 de agosto de 1722 (6 folios, 38 folios anexos). A G I, M é-
x ico, 776.
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la elección en tanto que la apelación para una reg lamentación real es-
tuv iera pendiente. C uando S algado apeló directamente ante el v irrey ,
obtuv o la m isma negativ a; la única explicación del v irrey fue que uno
de los jueces, f ray A ntonio de C órdoba, decano de la f acultad de medi-
cina, había depositado un v oto en la urna cuando ésta iba pasando de
mano en mano y , más tarde, después de ser autoriz ado a retirar su
v oto, v otó de nuev o, inv alidando así todo el procedim iento. E sto fue
lo que prov ocó que el doctor Juan José de B rizuela, otro de los con-
cursantes para la cátedra, denunciara la � injusticia� . D ado que era pro-
f esor de v ísperas, sucesor inmediato y � de gran mérito� , él y sus
poderosos amigos consideraban que debía obtener la cátedra.39 S algado
fue más allá: dijo que B rizuela había apelado ante el v irrey con estas
acusaciones nulas, porque contaba con su f av or. S algado sostenía que,
como la v otación había sido legal, la única injusticia de que se podía
quejar B rizuela era de que sus � méritos� eran superiores. P ara resolv er
cualquier duda sobre este asunto, inv itó a los funcionarios del rey a
examinar los documentos presentados. B rizuela no solamente mostraba
neg ligencia para asistir a donde se le solicitaba, sino que sus enf erme-
dades eran crónicas. É ste era el razonamiento sobre el que S algado
fundaba su petición para obtener la cátedra, y que se le pagara su sa-
lario desde el día en que se presentó ante el rector para tomar posesión
de la misma. 40

L a v aloración de la prueba en el C onsejo de Indias fue detallada y
deliberada. E l f iscal se percató, 41 particularmente, de que cuando el
arzobispo, como presidente de la junta examinadora, preguntaba qué
debía hacerse, uno de los oidores, el doctor N oribe, remarcó que � nada
era más negativ o que consentir el error� . E l secretario señaló que el
remedio era sencillo, y a que como fray A ntonio había entregado su pri-
mera papeleta sin doblar, resultó f ácil identif icarla y retirarla. C uando
el arzobispo permitió al secretario retirar el v oto y aceptar uno nuev o,
se escuchó a f ray A ntonio, después de decir al v irrey que había v otado
� de acuerdo a su conciencia� , murmurar: � también he cometido un
error ahora� . H ubo una sugerencia, sin presentación de pruebas, de
que había doblado la papeleta orig inal y la introdujo nuev amente en la
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39 L os estatutos no incluían, como el v irrey aseguraba, ninguna de esas disposiciones.
40 M emorial del D r. D . M arcos S algado, protomédico, a S . M . , s. f . , s. l. A G I, M éx ico, 776.
41 Informe del señor f iscal, M adrid, 22 de enero de 1723. Idem.
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urna; pero, como observ ó el f iscal del C onsejo de Indias, el m ismo
f ray A ntonio había informado expresamente al rey de que había v otado
por el hombre � con salud� , de modo que pudiera desempeñar las obli-
g aciones de la cátedra. E l rector, sin duda, conv ocó nuev amente a la
junta examinadora, pero ésta se negó a reconsiderar el caso. L a f acción
v irreinal que apoy aba a B rizuela sostenía que, de acuerdo con las cons-
tituciones de la U niv ersidad, la cátedra debía recaer en la persona que
tuv iera el cargo de decano, así como la cátedra de v ísperas (af irmación
totalmente f alsa). E l f iscal dijo llanamente que el v irrey , contra las
prohibiciones expresas, había interv enido en asuntos que no eran de su
incumbencia. E l C onsejo de Indias aceptó la sugerencia del f iscal de
solicitar al arzobispo que v ig ilara que el rector diera a S algado posesión
y le pagara todo el salario atrasado. 42 S in embargo, después de casi un
cuarto de sig lo, todav ía ex istía rencor y había espacio para aclaraciones
sobre los procedim ientos para cubrir la cátedra de prima de medicina. 43

IV . P E R SO N A L

A pesar de tales contiendas, la real cédula de 1646 quitó de las
manos del v irrey la designación de protomédicos;44 no obstante, algo
de igual importancia fue el establecer un procedim iento formal desti-
nado para ser aplicado en la N uev a E spaña hasta el f inal del rég imen
español. Bajo este sistema, el catedrático de prima de medicina automá-
ticamente se conv ertía en el primer protomédico; el decano de la facultad,
en el segundo, y el v irrey designaba al tercero, todos a perpetuidad, todos
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42 A cuerdo del C onsejo, M adrid, 25 de enero de 1723. Idem. R eal cédula al arz obispo de
M éx ico, Buen R etiro, 20 de marzo de 1723. Ibidem, 416.

43 E n 1754, uno de los opositores para el puesto de sustituto en la cátedra de prima de medi-
cina impugnó el v oto del profesor, suegro de un oponente. E l tribunal no permitió al profesor de
v ísperas tomar su lugar. C omo este asunto había surg ido en 1746, el rey anuló la elección y ordenó
que en tales casos el decano de la f acultad o, en su ausencia, el g raduado principal, debería v otar
en el lugar del prima de medicina retirado. L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 136, pp.
182-183. R eal cédula a la U niv ers idad de M éx ico, A ranjuez , 11 de may o de 1754. V id. , tam-
bién, R eal cédula al arzobispo de M éx ico, A ranjuez , 11 de may o de 1754. A G I, M éx ico, 446 y
776. T ambién, C ertif icaciones de la acordada por el C onsejo sobre la v otación de la cátedra de
prima de medicina, M adrid, 22 de febrero y 30 de junio de 1754. A G I, M éx ico, 446.

44 E l C onsejo de Indias inmediatamente puso en práctica la reforma de 1646. L a designación
del doctor A lonso F ernández O sorio en 1647 como � protomédico perpetuo� y presidente del tribu-
nal obtuv o conf irmación real a los tres meses, resolución rápida del asunto para esos días. R eal
cédula de conf irmación de título de primer protomédico de la N uev a E spaña al D r. F ernández
O sorio, M adrid, 22 de febrero de 1648. A G I, M éx ico, 1,097.
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sujetos a la conf irmación real. Por lo tanto, recaía en el v irrey la res-
ponsabilidad de presentar ante el rey todos los nombramientos que ha-
bían de ocupar estos cargos. N o era suf iciente decir que cierta persona
era ahora catedrático de prima de medicina, o rector el escogido del v i-
rrey . T odav ía en 1799, el C onsejo de Indias reprendió al v irrey M iguel
José de A zanza (1798-1800) por presentar el nombre del doctor José
Ignacio G arcía Jov e como presidente del P rotomedicato sin documentos
que apoy aran sus � conocim ientos, calidades y partes� . D ebido a que
estaban por expirar los cinco años desde que el v irrey había propor-
cionado el nombre, el gobierno conf irmó el título, pero requirió al v i-
rrey para que en el f uturo45 proporcionara esta información. A demás,
un título no conf irmado en cinco años desde el momento en que era
expedido por el v irrey carecía de v alidez . E n una ocasión, por ejemplo,
el C onsejo de Indias g iró instrucciones al f iscal en M éx ico para que
solicitara a la R eal A udiencia recobrar todos los emolumentos y grati-
f icaciones recibidos por el doctor Juan de B rizuela como primer pro-
tomédico, y remitirlos a E spaña debido a que su título v irreinal no
había sido conf irmado después de una década. E ntonces, y antes de
que la orden pudiera cumplirse, el C onsejo conf irmo el título de B ri-
zuela. 46

L os ef ectos de la interv ención real comenzaron a hacerse sentir tan
pronto como la cédula de 1646 esbozó la organización y estructura del
tribunal del P rotomedicato en M éx ico. E n lugar de numerosos miem-
bros en el P rotomedicato (algunos de los cuales habían comprado sus
puestos), la C orona insistió en conf irmar cada nombramiento v irreinal
y lim itar estrictamente el número de miembros a tres. A demás, la ne-
cesidad de conf irmación real no fue olv idada y permaneció como la
fórmula acostumbrada hasta el f inal del periodo colonial. E n 1647, por
ejemplo, el C onsejo de Indias rechazó la conf irmación del nombramiento
expedido por el doctor Juan de M elgarejo (catedrático de prima de me-
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45 T ítulos de presidente del P rotomedicato, M adrid, 11 de agosto de 1799. A G N M , R eales
cédulas (D up.), v ol. 173, 252, f . 346-346v .

46 R eal cédula al F iscal de lo civ il de la A udiencia de M éx ico, M adrid, 15 de nov iembre de
1709. A G I, M éx ico, 1,079. A G I, Indif erente general, 1,551 contiene la conf irmación de la carta
de los siguientes protomédicos en L ima: doctor F rancisco Bermejo (M adrid, 3 de octubre de 1694),
doctor Joseph de A v endaño (M adrid, 23 de diciembre de 1714), doctor F rancisco de V argas y
M achuca (S an L orenzo, 17 de agosto de 1720), doctor Bernabé O rtiz de L andaeta, doctor Isidro
Joseph de O rtega y P imentel (S an Ildefonso, 31 de julio de 1766). E l mismo legajo contiene siete
conf irmaciones de protomédicos de la N uev a E spaña entre 1759 y 1799.
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dicina sustituto) como protomédico, porque su nombramiento era de
f echa anterior a la cédula de 1646. 47 A sí, cuando una persona ganaba
la cátedra de prima de medicina, aunque estuv iera seguro de ésta,48 no
podía estarlo de la conf irmación en E spaña.

L a conf irmación de títulos del primer al tercer puesto aún se prac-
ticaba con regularidad al f inal del sig lo X V III. 49 C on excepción del
primer protomédico, que inv ariablemente era el catedrático de prima de
medicina, resultaba dif ícil determinar la calidad de miembro en el P roto-
medicato mexicano, puesto que no encontramos algún medio razonable, sí
ex iste alguno para decir quién era decano de la f acultad de medicina,
siendo éste el que ocupaba el puesto de segundo protomédico.50 E l m is-
mo procedim iento prev alecía en el nombramiento, a perpetuidad, para el
tercer puesto de protomédico en el tribunal. A lg unas v eces, obtener
del rey la conf irmación de títulos, para los que la ley concedía cinco años,
era tan lento que se hacía necesario designar a alguien más. E l m ismo
formalismo que caracterizó a los títulos del primer y segundo proto-
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47 A cuerdo del C onsejo de Indias, M adrid, 29 de junio de 1647. Ibidem, 36.
48 V id. , por ejemplo, T ítulo de protomédico primero de la N uev a E spaña, al doctor F rancisco

A ntonio J iménez , catedrático de prima de medicina, M éx ico, 28 de may o de 1693. A G N M , R eales
cédulas (D up.), v ol. 40, 41, f s. 37-38. C onf irmación del título de P rotomédico primero de la N ue-
v a E spaña, que el V irrey de ella dio a D r. Juan Brizuela, M adrid, 31 de diciembre de 1709 (mi-
nuta). A G I, M éx ico, 403. C onf irmación del título de primero P rotomédico de la N . E . que el
V irrey de ella dio a J . M arcos José S algado, E l P ardo, 2 de marzo de 1726. A G I, M éx ico, 419.

49 T ítulos de los empleados del T ribunal del P rotomedicato de la N uev a E spaña, desde 1759
hasta 1799. A G I, Indif erente general, 1,551. L os doctores Juan G regorio de C ampos (1759), José
T omás G arcía del V alle (segundo protomédico 1769), Ignacio de S egura (tercero, 1773), Juan de
la P eña Brizuela (segundo, 1778), José Ignacio G arcía Jov e (1781), Joaquín P ío A ntonio de E guía
(1797), José Ignacio G arcía Jov e (protomédico perpetuo, 1799).

50 A lgunos de los que ocuparon este puesto fueron el doctor R odrigo M uñoz de la Z orca. R eal
cédula de conf irmación del título de segundo protomédico de la N uev a E spaña al D r. R odrigo
M uñoz , M adrid, 18 de enero de 1648. A G I, M éx ico, 1,097; D r. Jerónimo O rtiz , N ombramiento
de segundo protomédico de la N uev a E spaña al decano de la f acultad de medicina, D r. J erónimo
O rtiz , M éx ico, 8 de octubre de 1665. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 24, 62, f . 87-87v . ; D r.
José D íaz Brizuela, R . C . concediendo título de protomédico segundo de la N . E . a D r. José D íaz
B riz uela, M adrid, 20 de febrero de 1680. A G I, M éx ico, 389; P edro de S oto, R eal cédula conce-
diendo conf irmación del tercer protomédico de la N . E . al D r. D . P edro de S oto de A cuña, M a-
drid, 20 de febrero de 1680. A G I, M éx ico, 393; F élix V ela, R eal cédula concediendo conf irmación
del título de S egundo P rotomédico de la N . E . que el v irrey de ella dio en v irtud de cédula real al
D r. D . F élix V ela del C astillo, M adrid, 15 de marzo de 1690. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol.
33, 348, f s. 381-382; D r. Ignacio de la V ega, C onf irmación del título de P rotomédico segundo en
propiedad de la N uev a E spaña, que el v irrey de ella dio, en v irtud de R . C . al D r. Ignacio de la
V ega S alaz ar, M adrid, 19 de nov iembre de 1703. A G I, M éx ico, 399; D r. Joseph V alentín del
G uijo, por la muerte del D r. Ildefonso de R otas. R eal cédula concediendo conf irmación del título
de protomédico segundo en propiedad del T ribunal de P rotomedicato de la N . E . que el v irrey de
ella dio al D r. D . Joseph V alentín del G uijo, Buen R etiro, 15 de julio de 1740. A G I, M éx ico, 432.
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médico caracterizó al tercero. 51 E stos cargos fueron en � propiedad� o

a perpetuidad, y f recuentemente se encontraban v acantes debido a que

el titular, si no moría, � ascendía� a un puesto más alto, lo que era

bastante posible m ientras esperaba cuatro años para la conf irmación de

E spaña. 52

C on el tiempo, el tribunal del P rotomedicato en M éx ico llegó a tener

tres examinadores ex tras o � supernumerarios� permanentes, uno en me-

dicina, otro, en cirug ía y el último, en botánica. L os examinadores en

cirug ía y botánica asistían a los exámenes con los protomédicos titulares

para proporcionar información técnica de sus propios campos que no

se podía esperar que tuv iera una persona dedicada exclusiv amente a la

medicina. A demás, como en el caso de v isitas a f armacias, no se les

nombraba para tan sólo una ocasión: sus nombramientos eran a � per-

petuidad� . H ubiera sido lóg ico para los médicos del P rotomedicato que

tuv ieran especialistas con ellos cuando examinaban cirujanos y drogue-

ros, pero no fue sino hasta f ines del sig lo X V III cuando aceptaron ser

acompañados por especialistas, y eso sólo cuando se v ieron forzados.

D esde el primer momento aceptaron, probablemente porque la ley así

lo requería en E spaña, que un boticario acompañara a los protomédicos

cuando inspeccionaran boticas, pero aun en esos casos a v eces trataban

de hacer el trabajo ellos m ismos para ev itar pagar al boticario sus ho-

norarios. H asta después del establecim iento del C oleg io de C irug ía en

el R eal H ospital de Indios en 1770, la cirug ía no tuv o un lugar lo
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51 Para la fórmula de designación y conf irmación en este puesto, vid. R eal cédula por la que
se concede conf irmación del título de tercer protomédico de la N . E . que el v irrey de ella dio en
v irtud de R . C . al D r. D . D iego O sorio y P eralta, Buen R etiro, 15 de nov iembre de 1685. A G I,
M éx ico, 391; R . C . concediendo título de tercer protomédico de la N . E . para el D r. D . F rancisco
A ntonio X iménez , M adrid, 30 de diciembre de 1692. A G I, M éx ico, 394; N ombramiento al doctor
José M ontaño como tercer protomédico de la N uev a E spaña, M éx ico, 1 de enero de 1693. A G N M ,
R eales cédulas (D up.), v ol. 40, 29, f s. 24v . -25v . ; C onf irmación del título de protomédico tercero
de la N . E . que el v irrey de ella dio al D r. Juan José de Brizuela, M adrid, 26 de marzo de 1705.
A G I, M éx ico, 401; C onf irmación del título de protomédico tercero de la N . E . que el v irrey de
ella dio al D r. D . M arcos S algado, M adrid, 26 de agosto 1715. A G I, M éx ico, 407; C onf irmación
del título de protomédico tercero de la N . E . que el v irrey de ella dio al D r. D . C ristóbal de la
V ega, E l P ardo, 2 de marzo de 1726. A G I, M éx ico, 419; R . C . concediendo conf irmación del
título de protomédico tercero de la N . E . que el v irrey de ella dio al D r. D . Juan M anuel de Baez a,
S an L orenzo, 2 de diciembre de 1737. A G I, M éx ico, 429. E stos documentos mencionan con f re-
cuencia al predecesor y , por esa razón, sería útil establecer una lista completa de los que ocupaban
cada uno de los tres cargos.

52 Por ejemplo, el doctor D iego O sorio y P eralta fue designado en 1681. A G N M , R eales cé-
dulas (D up.), v ol. 33, 36 y 173, f s. 26v . -27, 162v . -163. N o fue conf irmado hasta 1685: f altaba
casi un mes para cuatro años.
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suf icientemente digno en la N uev a E spaña como para permitir que un

cirujano estuv iera permanentemente en el P rotomedicato con un puesto

en los exámenes de cirujanos, y aun así requirió una orden real para

oblig ar al tribunal a acceder a esta muy natural demanda. E s más, los

botánicos f inalmente obtuv ieron un puesto junto a los protomédicos en

el examen de médicos y boticarios solamente después de que hicieron

v aler sus méritos en las postrimerías del sig lo X V III. T anto el cirujano

como el botánico, si bien estaban ansiosos, según la costumbre de la

época, por incrementar sus ing resos, consideraban que un cargo en el

P rotomedicato representaba una posibilidad de reconocim iento a su � f a-

cultad� y a su prestig io personal. 53

V . JU B IL A D O S Y BE N E F IC IO S C OM PL E M E N T A R IO S

M ientras estas luchas sin importancia continuaban, la cátedra de pri-

ma de medicina continuaba obteniendo may or número de benef icios
adicionales ag regados a la presidencia del P rotomedicato. C omo pro-
pietario titular, después de v einte años de serv icio continuo, el presi-
dente del P rotomedicato tenía derecho a solicitar la exención de las
oblig aciones inherentes a la cátedra, sin perder el salario, � priv ileg ios,
honores, exenciones� , ni las propinas. S in embargo, el estatuto orig inal
le permitía recibir propinas del candidato en exámenes, inv estiduras y
otros actos solamente cuando se encontraba presente. O tro estatuto or-
denaba al rector de la U niv ersidad, de hecho, a restituir cualquier pro-
pina pagada accidentalmente a un maestro o médico que no estuv iera
en � desf ile o acompañamiento� .54

E stas disposiciones redujeron en gran medida el v alor de un prof e-
sorado en propiedad cuando una persona se jubilaba, probablemente
con achaques suf icientes para mantenerle lejos de muchas ceremonias.
Por lo tanto, en 1698, la U niv ersidad de M éx ico solicitó el rey permitir
que los prof esores v italicios, después de retirarse legalmente de las obli-
g aciones de la cátedra, recibieran gratif icaciones, estuv ieran presentes
o no. D espués de todo, en los grados de licenciatura y doctorado, los
honorarios se pagaban más por el honor que por la simple presencia
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53 Para la disputa específ ica de los v oceros de cirug ía y botánica por estar representados en el
P rotomedicato, vid. pp. 396-400.

54 C onstituciones de la Real y P ontificia U niversidad de M éxico , M éx ico, 1775, título X I,
constitución 133; título X X , constitución 325.
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f ísica. N o obstante, basándose en la tesis de que se pagaban los hono-
rarios para obtener el may or concurso de personas posible para digni-
f icar la ocasión, el C onsejo de Indias bruscamente reg lamentó que
cualquier honorario, aun cuando se pagara accidentalmente a un prof esor
propietario retirado, sería � en conciencia� regresado.55 A sí, al parecer,
no había restricciones legales sobre el protomédico principal cuando
deseaba realizar sus obligaciones of iciales, incluidas aquéllas que le per-
m itían recibir honorarios. S in embargo, dado que hasta 1751 no había
estatutos que tuv iera que seguir el P rotomedicato y dado que E spaña
los elaboraba y rara v ez se v eían en A mérica, es más que razonable
suponer que los propios protomédicos determ inaban cuándo se debían
pagar honorarios.

V I. D IS T IN T A O R G A N IZ A C IÓ N D E L PRO T OM E D IC A T O E N L IM A

E l P rotomedicato de L ima no ev olucionó exactamente de la misma
forma que el de M éx ico. C uando el C onsejo de Indias preguntó a Juan
de S olórzano, a mediados del sig lo X V II, sobre el P rotomedicato de
L ima, contestó que solamente había un P rotomedicato ahí, 56 tal y como
había en E spaña, con funciones idénticas a las del tribunal en M éx ico.57

S in embargo, en L ima, el asesor era el oidor decano de la A udiencia,
m ientras que en M éx ico los oidores serv ían al P rotomedicato por turnos
de un año. A unque las L ey es de Indias disponían que el cargo de pro-
tomédico general en Perú debía ser ocupado por cualquier médico que
obtuv iera la primera cátedra de medicina, como sucedía en M éxico, los
v irrey es peruanos en el sig lo X V III, ocasionalmente, todav ía designaban
a los protomédicos generales de entre los hombres de su pref erencia,
independientemente de que fuera catedrático de prima de medicina. 58

C uando, a la muerte del doctor Isidro P imentel, el v irrey A gustín
Jáuregui (1780-1784) designó al doctor Juan José de Iturriz arra para
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55 R eal cédula a la R eal U niv ersidad de M éx ico, M adrid, 8 de agosto de 1799. A G I, M é-
x ico, 325.

56 E n lugar del segundo y tercer protomédicos como en M éx ico, en L ima, el protomédico
principal fung ía con alcaldes examinadores hasta 1821.

57 Informe del S r. Juan de S olórz ano, s. f . , s. l. A G I, M éx ico, 36. D ado que D e S olórz ano
dejó su puesto como oidor en L ima en 1627 y regresó a E spaña para ocupar primero el puesto de
f iscal del C onsejo de H acienda, y después el del C onsejo de Indias, y puesto que esto surg ió en
1646, este documento debe datar de mediados de la quinta década del sig lo X V II.

58 D e este modo, el v irrey nombró protomédicos generales a José S equiera e H ipólito Bueno
de la R osa, quienes no eran profesores de prima de medicina.
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suceder a P imentel como protomédico general, sin esperar a v er quién

obtenía la cátedra de prima en la oposición, se precipitó una contro-

v ersia ilustrativ a. 59 E l primer paso del v irrey fue exhibir los � méritos

y buenas cualidades� de Iturrizarra, quien era un sobresaliente médico

de L ima y un protomédico instruido en f armacéutica. Jáuregui expuso

esto al m inistro de las Indias, José de G álv ez , para persuadir a f igura

tan prominente de que pasara por alto el hecho de que su candidato no

reunía los requisitos legales. 60 Para los médicos y prof esores del celoso

claustro de la U niv ersidad, esto era una amenaza injuriosa a los � pri-

v ileg ios y exenciones� de gremio. C omo era natural, se dirig ieron al rey

insistiendo en que se observ ara la ley : el catedrático de prima de medi-

cina debía ser el protomédico general.61 E l f iscal del C onsejo de In-

dias dijo, como tenía que decir de buena f e un abogado legalista de la

C orona, que no había justif icación suf iciente para remov er al catedrá-

tico de prima de medicina de la presidencia del P rotomedicato. E lev ó

su refutación al caso de Jáuregui, y aconsejó que las audiencias debían

realizarse en L ima con la prontitud necesaria para eleg ir al catedrático

de prima de medicina. 62 T rece días después, una real cédula se expidió

para tal ef ecto, que ordenaba la estricta observ ancia de la ley .

S in embargo, la sola idea de los alegatos del caso generó tal � v io-

lencia� que el doctor Juan José de A guirre, quien se presentaba como

concursante por la cátedra, se quejó ante el rey de que sus oponentes

proponían que nadie que no pudiera establecer su rango y ser hijo le-

g ítimo podría participar en la oposición, aunque estuv iera g raduado y

aun siendo prof esor. P idió que ningún graduado fuera excluido debido

a su origen o nacim iento, 63 sea como juez con derecho a v oto o como

concursante. E l C onsejo de Indias tomó la posición de que los g radua-
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59 P rotomédico y cátedra de medicina, A guirre, Iturriz arra y los catedráticos, s. f . A G I,
L ima, 914, exp. 68. E stoy en deuda con el doctor R ichard K onetz ke, quien me dio a conocer la
ex istencia de este expediente.

60 E l v irrey de P erú a D . J osé de G álv ez , L ima, 16 de nov iembre de 1783. Idem.
61 L os doctores y catedráticos de la R eal U niv ersidad de S an M arcos al rey , L ima, 1 de di-

ciembre de 1783. Idem. P ara la ley ref erida, vid. Recopilación de Indias, libro V , título V I, ley 3.
L a real cédula del 18 de febrero de 1646, � que anexaba� la cátedra de prima de medicina a la
presidencia del P rotomedicato, estaba dirig ida a la N uev a E spaña solamente, pero las L ey es de
Indias ex tendían el principio a L ima. E l escribano del P rotomedicato en L ima informó, por ejem-
plo, en 1758, que el prima de medicina mantuv o siempre el puesto de protomédico general. A rchi-
v o C olonial, Bogotá (en lo sucesiv o A C B), M édicos y abogados, 5, f s. 262v . -263r.

62 D ictamen del f iscal, M adrid, 12 de agosto de 1784, sala segunda. A G I, L ima, 914, exp. 68.
63 Juan José de A guirre a S . M . , L ima, 6 de septiembre de 1784. Idem.
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dos y prof esores no podrían ser excluidos de concursos de oposición
por esas razones. E ra demasiado tarde para solicitar pruebas que de-
bieron haber sido presentadas, si iban a ser presentadas, antes de que
la U niv ersidad conf iriera grados a los candidatos.64 L os secretarios de
univ ersidades americanas, desde tiempo inmemorial, como una de ellas
f rancamente expuso, habían cesado simplemente de solicitar pruebas de
leg itim idad como prerrequisito para matricularse en univ ersidades.65

E l doctor A guirre, quien no fue excluido del concurso de oposición
por ser ileg ítimo, obtuv o la cátedra en L ima. Por otra parte, el v irrey ,
conde de C roix (1784-1789), sucedió a Jáuregui el 3 de abril de 1784, y
el doctor D e Iturrizarra, ahora como solicitante, pidió que se le per-
m itiera continuar como protomédico,66 aunque A guirre había sido ins-
talado en la cátedra de prima el 15 de diciembre de 1784. 67 E l v irrey
de C roix otorgó a A guirre el título una semana después de que ocupara
la cátedra de prima, a lo que siguió la conf irmación real.68

E n consecuencia, el P rotomedicato en L ima tuv o una organización
totalmente dif erente de la de M éx ico. P rimero, el protomédico general
era mucho más independiente, y a v eces más poderoso, que el presi-
dente del tribunal en M éx ico. É l, y no el v irrey , designaba a sus dos
alcaldes examinadores asociados y , en ocasiones, un supernumerario.
T ambién disf rutaba del priv ileg io de designar protomédicos lugartenien-
tes en las ciudades principales del v irreinato de Perú. A demás, en casos
de exámenes en áreas especiales, como cirug ía o f armacéutica, desig -
naba expertos en estos campos para ay udarlo.69 E n asuntos judiciales,
atendía casos en primera instancia con su propio asistente legal, pero
en casos de segunda instancia, lo hacía con un miembro de la R eal
A udiencia. E l v irrey , quien había reportado estas ex tensiones de poder,
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64 D ictamen del C onsejo, M adrid, 23 de septiembre de 1784. Idem.
65 L anning , John T ate, The U niversity in the K ingdom of G uatemala , Ithaca, N uev a Y ork,

1955, pp. 194-196.
66 Petición de D . Juan Joseph de Iturriz arra, L ima, 13 de marzo de 1786. A G I, L ima, 914,

exp. 68.
67 E guiguren, C atálogo histórico, p. 54.
68 D os opiniones del f iscal del C onsejo de Indias que resumen sucintamente esta controv ersia

(M adrid, 28 de may o de 1786 y 9 de agosto de 1786) aparecen en K onetzke, R ichard (ed.), C o-
lección de documentos para la historia de la formación social de H ispanoamérica, 1493-1810, 3
v ols. , M adrid, 1953-1962, v ol. II, núm. 292, pp. 597-601.

69 E n 1789, el tribunal tuv o un � asesor letrado� , un f iscal, un escribano y un portero, que
generalmente también fung ía como alguacil en asuntos e inspecciones judiciales. A G I, L ima, 686;
A G I, Buenos A ires, 20. V irrey T eodoro de C roix a don A ntonio Porlier. A G I, L ima, 30 de marzo
de 1789, núm. 80.
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no mencionó a los dos alcaldes examinadores, aunque éstos, sin em-

bargo, eran parte establecida del P rotomedicato en L ima. E n 1807, por
ejemplo, el doctor Juan José de A guirre ejerció con un supernumera-
rio, 70 costumbre que había rebasado al P rotomedicato mex icano en el
sig lo X V II y condujo a su reorganización en 1646. N o obstante, designar
supernumerarios fue una práctica consagrada tanto por el paso de los
años, como por el precedente de nombrar jueces adicionales para la
R eal A udiencia.

E n Perú, el protomédico general tenía poder para nombrar un ins-
pector para su distrito inmediato. C omo sustituto, esta persona gozaba
de la misma autoridad que el propio protomédico. E n lugares distantes,
si la prov isión estaba dada en la carta del nombramiento, de hecho
conducía exámenes, pero remitía los documentos of iciales del examen
junto con los propios honorarios al P rotomedicato en L ima. S i estaban
en orden, el P rotomedicato expedía la licencia. C on base más perma-
nente que la del inspector, que también podía ser itinerante, el proto-
médico general designaba protomédicos lugartenientes.71 É stos, antes
que nada, tenían una tarea imposible de cumplir, la de � v ig ilar y ev i-
tar que la gente comenzara a practicar en cualquier rama de la medicina
sin licencia� . E l lugarteniente tenía la m isma autoridad que el propio
protomédico general � para contener intrusos, conducir exámenes en to-
das las f acultades (de medicina), inspeccionar droguerías, perseguir y
sentenciar (resoluciones sujetas a rev isión en L ima) tanto en casos ci-
v iles como penales� . 72 D e hecho, cuando sus cartas de comisión lo
permitían, tres protomédicos lugartenientes podían formar un tribunal
que se reunía para nombrar un f iscal, un escribano y un portero.73
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70 E n ese año, la organiz ación del P rotomedicato en L ima era como sigue: protomédico gene-
ral: dr. Juan José de A guirre; alcaldes examinadores médicos: dr. M iguel T afur, dr. José V ergara,
y dr. José Pez et, supernumerario; examinador de cirujía: dr. P edro Belomo; asesor: d. G aspar
A ntonio A guirre; escribano: d. J erónimo de V illafuerte; alguacil may or: d. M anuel E chev arría;
alguacil interino: d. José G arcía del R eal; portero: P ablo T ello y V aldiz án, H . , L a facultad de
medicina de L ima, 1811-1911, L ima, s. f . , p. 75. E sta lista no incluy e a los protomédicos lugarte-
nientes de las ciudades principales ni a ningún protoboticario, examinador de farmacia, quienes
v ariaban de inspección a inspección.

71 E l P rotomedicato de L ima llegó a tener subdelegados en T rujillo, H uamanga, T arma, Ica y
A requipa. V id. W oodham, John E . , H ipólito U nánue y la Ilustración en P erú, tesis doctoral, U ni-
v ersidad de D uke, 1964, p. 197.

72 L os términos de un nombramiento podían excluir expresamente algunas de estas funciones.
73 Informe de L uis A gustín G onzález , escribano del T ribunal del R eal P rotomedicato, L ima,

18 de diciembre de 1758. A C B , M édicos y abogados, 5, f s. 261v . -262v .
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V II. E X Á M E N E S : M OD E L O E S PA Ñ O L

L os prerrequisitos para exámenes en medicina, que prev alecieron
hasta los días de Bolív ar, f ueron f ijados en E spaña, en general, m ientras
todav ía se estaba realiz ando la conquista de A mérica. A unque en E s-
paña se dieron algunos pasos fundamentales en la época de F ernando
e Isabel (1477) y C arlos V , 74 las reg lamentaciones más radicales, así
como las más detalladas aparecieron en el tiempo de F elipe II (1563,
1588 y 1593). E n realidad, siete años antes de la fundación del P roto-
medicato en M éx ico y Perú, los requisitos para el ejercicio de la me-
dicina estaban específ icamente establecidos. P ara ser autoriz ada, una
persona tenía que estudiar medicina durante cuatro años después del
bachillerato en artes, cubrir todos los requisitos para el grado de ba-
chiller en medicina, 75 prestar una pasantía de dos años bajo las órdenes
de un graduado univ ersitario que hubiera sido � examinado� por un
médico, y f inalmente, ser sometida a un examen ante el R eal P rotome-
dicato. 76 E l candidato no podía obtener su licenciatura hasta después de
haber pasado este escrutinio, prestado sus dos años de residencia, y
aprobado el examen ante el P rotomedicato. A quellos graduados y au-
toriz ados fuera de � estos reinos� de E spaña también tenían que ser
sometidos a un nuev o examen.

F elipe II parecía estar en un constante estado de ag itación por miedo
de que los candidatos ev adieran alguna � parte� de la ley , y especial-
mente, sustituy eran una cosa por otra. S iguiendo los lineamientos de
las C ortes de C órdoba, en 1588 repitió un mandato para este ef ecto.77

E ste temor, que era justif icado, condujo a que acreditara en medicina
a las univ ersidades españolas, y a que algunas de ellas (tales como Ira-
che, S anto T omás de Á v ila, O sma, y otras), sin cátedras de medicina,
otorgaron grados de bachiller en medicina, con los cuales los estudian-
tes pasaban a obtener sus licencias para � lanzarse a curar, sin ciencia
y sin experiencia[. . . ]� . L a solución a este problema fue hacer que nin-
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74 E l año más crítico fue 1528. L a transf erencia of icial de la ley médica de C astilla a A mérica
tuv o lugar en 1535.

75 E l doctor en medicina no tenía que presentar examen ante el P rotomedicato para ejercer
medicina; y a había, en general, obtenido licencia al terminar sus dos años de residencia que se-
guían a la obtención de su licenciatura.

76 E l candidato no podía utiliz ar nada de su tiempo mientras estudiaba letras, tomando un cur-
so en medicina.

77 M uñoz , Recopilación, capítulo X , artículo 2, p. 139.
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guna univ ersidad, a excepción de las tres principales de S alamanca,
A lcalá de H enares y V alladolid, o aquéllas que contaban con las tres
cátedras requeridas de v ísperas, anatomía y cirug ía, pudiera otorgar
títulos de medicina. 78 E s interesante hacer resaltar que, ciento sesenta
y tres años después, un oidor de la R eal A udiencia en V alencia comentó
disgustado que esa univ ersidad debía ser incluida en la categoría de las
tres � principales� , y a que contaba con tres cátedras y era de f echa
posterior a esa ley . S iete doctores en medicina o, si no había ese nú-
mero en el claustro, siete doctores y licenciados, junto con el prof esor
de f ilosof ía, � quien enseñaba f ísica� , examinaban al candidato y v ota-
ban para aprobarlo o reprobarlo. D e esta manera, cuando el candidato se
presentaba para ser examinado por el R eal P rotomedicato, debía pre-
sentar una prueba certif icada por notario de que se había g raduado,
de que su univ ersidad tenía las tres cátedras requeridas de medicina, y de
que su prof esor enseñaba, o les leía los clásicos durante sus cursos.

E n ese tiempo, antes de las técnicas experimentales, los españoles
se preguntaban el porqué de que su medicina estuv iera siempre detenida
o atrof iada, y como era moda intelectual tener respuestas precisas, aun
si se llegaba a ellas sutilmente, contestaban a su propia incertidumbre
declarando que la medicina se consumía debido a la neg ligencia de los
v iejos maestros, y de los v iejos métodos, que se basaban, por ejemplo,
en la memoria. A sí, en 1593, cuando el rey se dio cuenta de que había
� una gran carencia de médicos que pudieran satisf acer� , y que podría
llegarse al punto donde la propia realeza no pudiera benef iciarse con
los mejores, aumentó el número de protomédicos (y a había un proto-
médico y los examinadores) y se especif icaron condiciones más rigu-
rosas para los exámenes. Por sugerencia del C onsejo de C astilla, el rey
determ inó que las f acultades de medicina de las tres univ ersidades prin-
cipales, los protomédicos y los médicos � de cámara y los de mi casa�
deberían dar sus opiniones. E l resultado de esto fue que los eminentes
m iembros consultados emitieron su opinión de que el mal surg ía de la
presentación monótona y moribunda de la medicina en las univ ersida-
des, donde se perdía tiempo � en disputas y f rív olas cuestiones que no
tenían nada que v er ni con la interpretación de las enf ermedades ni con
sus causas, pronósticos y cura� . E n otros tiempos, cuando había � g ran-
des médicos� , se solía leer en v oz alta las � doctrinas� de H ipócrates,
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78 Ibidem, capítulo X , artículo 7, p. 146, nota 7.
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G aleno y A v icena. C uando los estudiantes � planteaban dudas� , los pro-
f esores las � satisf acían� sucintamente. A hora, en cambio, leen rancios
apuntes desde la cátedra (algo que cualquier estudiante que supiera latín
podría hacer por sí m ismo). E n v ez de eso, los estudiantes, conf iando
en sus cartapacios, no prestaban atención, ni se tomaban la molestia de
asistir a clases, y a que podían copiar las notas de algún compañero.

O tro f ruto de toda esta consulta f ue determ inar que la causa principal
del ocaso de la medicina o decadencia en la calidad de los médicos
radicaba en el def ectuoso examen de los candidatos ante los protomédi-
cos. Para empezar, como tenían que aprenderse de memoria las Institu-
ciones79 del doctor L uis M ercado, perdían tanto tiempo que descuidaban
otras cosas y term inaban por olv idar lo que habían adquirido con tanto
trabajo. Incluso si recordaban lo que alguna v ez habían sabido de me-
moria, esto no habría sido suf iciente, y a que M ercado no trataba � f ie-
bres, pulsos, purgas� , cosas necesarias de saber.

L a solución que se dio fue expedir otra � pragmática sanción� para
reformar las ley es v igentes. Primero, por supuesto, las univ ersidades en-
señarían las doctrinas de H ipócrates, G aleno y A v icena � como hacían
en tiempos pasados� . E l prof esor leería el tex to literalmente durante
una hora, lo repetiría una o dos v eces y después contestaría las pre-
guntas de los estudiantes y � esquiv aría las preguntas sin relev ancia para
no perder tiempo en naderías� . M ás tarde, se debería dedicar la última
media hora a dictar y escribir sumarios de lo que se había leído.80

A sim ismo, los castigos impuestos claramente indican la causa de los
problemas. E l rector ordenaba a los bedeles de las univ ersidades que
reportaran a los prof esores que no impartieran sus clases, y entonces,
el rector descontaría la parte correspondiente de su salario por la pri-
mera f alta, duplicándola por la segunda, y por la tercera lo reportaría
al C onsejo de C astilla a f in de que pudiera ser destituido de su cátedra
y se le excluy era de las que tuv iera. 81

L as ley es de 1588 también requerían que el bachiller de medicina
presentara, antes de la admisión al examen, un certif icado de haber
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79 Instituciones medicae. . . , M adrid, 1594 e Instituciones chirurg icae jussi reg io factae. . . , M a-
drid, 1594. M ercado también publicó las Instituciones que Su M agistad mandó hazer al doctor
M ercado. . . , M adrid, 1599.

80 C uando la clase duraba una hora, el profesor leía únicamente durante cuarenta y cinco mi-
nutos.

81 Nueva recopilación, libro III, título X V I, capítulo II, ley 11; M uñoz , Recopilación, capítulo
X , artículo 5, pp. 142-143.
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practicado con un médico con licencia � como especif icaba la ley � y
establecían el método para probar que el candidato había cumplido con
su residencia. 82 Para esto, el graduado se presentaba ante el mag istrado
de la ciudad donde había practicado y proporcionaba prueba a trav és de
testigos; uno de éstos debía ser la persona con quien había practicado,
o en caso de que estuv iera muerta, debía presentar una deposición ju-
rada de un testigo conf iable.

L os nombramientos de los miembros del jurado y la v erif icación del
examen médico no era algo triv ial. E n E spaña, el protomédico citaba
a tres examinadores (quienes tenían un status comparable a aquél del
segundo y tercer protomédico en la N uev a E spaña), en su propia casa
o algún otro lugar de su elección. E l protomédico ocupaba el asiento
pref erencial, bajo el dosel cuando había uno, y era el primero en f irmar
y v otar; entre los ex am inadores, su antig üedad determ inaba pref eren-
cia y precedencia. E l v oto del protomédico era sólo igual al de un
examinador, excepto que, en caso de empate, el v oto del protomédico
determ inaría al ganador. D e esta manera, los examinadores reunidos,
ocupando sus puestos, estaban listos para actuar con todas las � ley es,
pragmáticas e instituciones del tribunal� . L os cuatro, posteriormente, exa-
m inaban todos los instrumentos legales y , si todo estaba en orden, el
examen procedía muy solemne y formalmente.

E ste examen, f undamentalmente, se basaba en una tesis que es v á-
lida: que el candidato debe tener conocim iento completo de la teoría y
la literatura de medicina y demostrar su competencia clínica. Por lo
tanto, el examen estaba div idido en dos partes. B ajo el encabezado de
teoría, los examinadores, después de determ inar que el candidato había
aprendido de memoria los compendios de todos los remedios actual-
mente en boga, 83 procedían a poner en sus manos uno de los autores
médicos que debía conocer. D espués de 1593, la ley exentó al candidato
de la obligación de aprenderse de memoria � las instituciones� de me-
dicina y enf atizó la necesidad de v ariar las preguntas formuladas de
examen a examen. 84 D e esta forma, los examinadores ordenaban al tem-
bloroso candidato que abriera uno de los libros médicos eleg idos, dijera
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82 V id. M uñoz , Recopilación, capítulo X , artículo 9, p. 147.
83 L as Recopilaciones de buen uso incluy eron � todos los remedios utiliz ados por la f acultad de

medicina� y establecidos por el P rotomedicato.
84 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley es 6 y 9; M uñoz , Recopilación, capítulo X ,

artículo 10, p. 148.
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lo que encontraba y desarrollara con detalle el tema. L os examinadores
no hacían preguntas al candidato por un cierto número de horas y en-
tonces v otaban para pasarlo o reprobarlo, pero seguían examinándolo
hasta que estaban satisf echos de su � conocim iento y suf iciencia� o hasta
que estaban seguros de que no era competente. S i pasaba, el protomé-
dico establecía una f echa para el examen en el hospital general o en
el hospital de la corte y en algún otro lugar. E n el hospital, los exa-
m inadores le ordenaban � tomar el pulso� de cuatro o cinco enf ermos
y de todos los que consideraran necesario. E n cada instancia, el exa-
m inador preguntaba al candidato la naturaleza de la enf ermedad, y si
era lev e, pelig rosa o mortal. D espués, le inquirían sobre las causas,
medicinas y tratam iento indicado para una cura. D espués de todo esto,
la junta de examinadores se reunía y el pobre candidato, como si el
protomédico y los examinadores no le hubieran acompañado en el pa-
bellón, daba cuenta de lo que había hecho. Posteriormente, o bien lo
aprobaban o, en caso de que fuera redim ible, le imponían las necesarias
tareas adicionales. 85

V III. E X Á M E N E S E N A M É R IC A

E l alarde del examen médico no alcanzaba el grado de los torneos
en la E dad M edia, aunque recordaba algo de la pompa de aquellos
días. T enía lugar en una sala especial, asignada al P rotomedicato R eal
en la R eal A udiencia de M éx ico. B ajo un dosel, se encontraba una
mesa larga cubierta con un rico paño, arreg lado con esmero y que
alcanzaba hasta el piso; sobre la mesa lucían � tinteros de plata� , plu-
mas, un sello para documentos of iciales, y una campana para llamar
al orden que, como es costumbre de los españoles, siempre se usaba
en v ez del martillo del subastador. H abía impresionantes sillas tras la
mesa, el protomédico general ocupaba la silla central, el examinador
principal se sentaba a su derecha y el inf erior a su izquierda, todos
atav iados con sus solemnes v estiduras. A l lado derecho, estaba la silla
del f iscal. E nf rente del protomédico y los examinadores, en una banca
con respaldo, se sentaba el secretario. C uando el examen era de me-
dicina, el candidato entraba v istiendo la ropa de un manteísta y tomaba
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85 M uñoz , Recopilación, capítulo X , artículos 3 y 4, pp. 140-142; Nueva recopilación, libro
III, título X V I, ley es 6, 7 y 9.
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asiento en la banca junto al secretario; allí era examinado sobre teoría
por el protomédico y los otros dos examinadores en orden jerárquico.
C uando desistían, el candidato se retiraba, y los examinadores, ahora
conv ertidos en jueces, sellaban la suerte del candidato. D e entre las
g randes letras de cobre, tomaban una A para � aprobado� y una R para
� reprobado� y procedían a v otar colocando su letra en la urna. S i el
v oto era f av orable, se hacía reg resar al candidato a la sala para tomarle
el juramento acostumbrado y después mandarlo al hospital para un exa-
men en técnicas clínicas. S i el médico en jef e del hospital certif icaba
su competencia, el P rotomedicato expedía al candidato la licencia para
ejercer.

L as formalidades v ariaban de acuerdo con la dignidad de la prof esión
inv olucrada. E l examen de cirujanos latinos y f armacéuticos se llev aba
a cabo en el m ismo orden de lugar, la m isma ropa y con la misma
etiqueta, como en el de un médico latino, aunque era necesario contar
con un protofarmacéutico para ay udar al tribunal. D el m ismo modo,
en exámenes � menores� el protomédico g eneral tenía que desig nar
expertos para ay udar en el examen de candidatos a ejercer f lebotomía,
cirug ía de hernias, álgebra y partería. C uando se examinaba a un ci-
rujano o f lebotomiano romancista, prev alecía menor rigor. M ientras que
los candidatos en los campos de � may or importancia� (medicina y ci-
rug ía latina) permanecían sentados durante el examen, los � menores� ,
de pie; en esta posición debieron sentirse desnudos, expuestos y sepa-
rados del m ismo modo que lo estaba su banca f rente a la mesa de los
examinadores sin nada que les proteg iera de su acometida. L os � pro-
tos� entraban y tomaban sus lugares en una banca con respaldo, a la
izquierda del presidente y en f rente del f iscal. D espués, el examinador
y los tres funcionarios cuestionaban jerárquicamente al solicitante y v o-
taban en la misma forma que lo hacían en el caso de medicina, salv o
que esta v ez el � proto� también v otaba.

L os españoles en A mérica no podían resistir la costumbre ni la ten-
tación de celebrar a expensas de la persona que alcanzaba un grado
académico tal como una inv estidura doctoral o el pase del examen para
obtener una licencia del R eal P rotomedicato. Por lo tanto, era una prác-
tica � inv iolable� para el ex itoso candidato of recer en la noche del exa-
men una � gratif icación� de helados y dulces � a f in de hacer menos
tediosa la función presentada en su benef icio� . A l m ismo tiempo, of re-
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cía una � gratif icación� más concreta: distribuía dinero, cuatro pesos a
cada examinador permanente, lo m ismo al f iscal, diez al examinador
especial, diez al secretario, cuatro al portero y � el resto� 86 al proto-
médico general. 87

L a preocupación casi constante de los españoles, tanto en su patria
como en A mérica, en torno a la integ ridad de sus grados académicos
y licencias prof esionales indican decisiv amente la magnitud y persis-
tencia del problema mismo. E n consecuencia, bajo ninguna circunstan-
cia se podían recibir regalos, y a f ueran grandes o pequeños, de la
persona que era examinada por el P rotomedicato o comprometida en
litig io ante éste, so pena de regresar el regalo con una multa de la cuarta
parte del m ismo destinada a las arcas de la tesorería. A l m ismo tiempo,
la interv ención de personas poderosas e inf luy entes estaba prohibida.88

E n A mérica, donde se establecía el salario con la compensación deri-
v ada solamente de honorarios, había aun otras áreas de peligro. E n L a
H abana, por ejemplo, algunos miembros del P rotomedicato, en el sig lo
X V III, se adjudicaban el derecho de expedir licencias � para practicar
medicina y botánica� sin el prerrequisito del examen.89

IX . H O N O R A R IO S Y S A L A R IO S

U no puede quedar perplejo ante la v acilación de E spaña para el es-
tablecim iento de honorarios y precios en las prof esiones médicas, pero
nunca hubo un momento en la historia española en A mérica en que no
se dieran por sentado los honorarios f ijos. Para empezar, la ley en E spaña
f ijaba los honorarios que el protomédico podía cobrar a un candidato
para el ejercicio de la medicina, todo descrito detalladamente en las
ordenanzas de F elipe II publicadas en el año de la famosa derrota de la
A rmada Inv encible. E stas ley es no solamente establecían lo que los aspi-
rantes a médicos o cirujanos debían pagar por el examen, sino que también
especif icaban los honorarios para los exámenes de aquellos practicantes
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86 P robablemente, el � resto� del total de los honorarios de setenta y cinco pesos � deposita-
dos� para el examen ascendía a treinta y cuatro pesos.

87 Informe de L uis A gustín G onzález , escribano de S u M ajestad y del T ribunal del R eal P ro-
tomedicato, L ima, 18 de diciembre de 1758. A C B , M édicos y abogados, 5, f s. 259v . -261v . , 263v .

88 O rdenanzas de 1588, capítulo 26. M uñoz , Recopilación, capítulo V II, artículo 3, párrafo 5,
pp. 94-95. P ara los honorarios permitidos en exámenes realiz ados en E spaña, vid. Nueva recopila-
ción, libro III, título X V I, ley 7.

89 R eal cédula al P rotomedicato de L a H abana, E l P ardo, 18 de enero de 1766. A G I, S anto
D omingo, 889.
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que trataban � cataratas, tiña del cuero cabelludo o caspa [y ] carbunclos,

para ensalmadores, hernistas y aquellos que ex tirpaban cálculos� . E l

solicitante pagaba los honorarios al ser admitido al examen sin ninguna

esperanza de recobrar el depósito en caso de f racasar. S in embargo,

aquéllos que eran graduados de estudio general (univ ersidad que of recía
g rados en las � principales f acultades de teolog ía, derecho, derecho ca-
nónico y medicina� ), y aquellos que tenían que presentar el examen
por segunda v ez no pagaban nada, aunque esta disposición fue modi-
f icada posteriormente. 90

L a ordenanza de F elipe II, promulgada en 1593, reguló la práctica
de cobros en todos los protomedicatos españoles durante sig lo y me-
dio. 91 C omo sucedía con demasiada f recuencia, los honorarios así es-
tablecidos92 permanecieron inalterados hasta 1740, cuando, debido a las
quejas de los protomédicos, la C orona al f in concedió aumentos. L os
salarios de los funcionarios médicos salían de las cuotas que se cobra-
ban, pero aunque se hubieran cobrado algunas cuotas, en los años en
que había pocos candidatos para el examen, los depósitos en las arcas
del P rotomedicato no eran suf icientes para pagar los salarios ordenados,
problema que se resolv ió poco satisf actoriamente distribuy endo propor-
cionalmente lo que en realidad se tenía.93

L os salarios f ijados en A mérica eran exactamente los mismos que
en E spaña, pero como la única fuente de ing resos para pagarlos pro-
v enía de las cuotas, y éstas no igualaban el salario, lo ordenado resul-
taba superf luo. H asta el último día del P rotomedicato colonial, la lucha
por reunir cuotas preocupaba más a los f uncionarios que la calidad
de la medicina. E mpero, desde sus inicios, el P rotomedicato en A mé-
rica contó con una prov isión que debía haber hecho que los ing resos
fueran lo suf icientemente f lex ibles para poder sostener exámenes mé-
dicos, inspecciones y persecuciones. Por ejemplo, las órdenes a F ran-
cisco H ernández conv ertían en deber de la R eal A udiencia, cuando la
había, establecer las cuotas que debía recaudar el protomédico. C uan-
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90 M uñoz , Recopilación, capítulo V II, artículos 1 y 2, pp. 91-92.
91 Ibidem, capítulo V II, artículo 3, p. 95.
92 Para el protomédico, 100,000 marav edíes, para los examinadores, 60,000, y para el asesor,

20,000.
93 Ibidem, capítulo V II, artículo 7, pp. 96-99. R eal cédula, S an L orenzo, 11 de septiembre de

1740. E sta cédula f ija el salario del primer protomédico en 2,000 pesos prov inciales, el del segun-
do y tercero en 1,000 ducados de v ellón, cif ras que darán una idea de lo que el gobierno español
consideraba que debía ser un buen salario para los médicos más prominentes en el reino.
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do no había tal tribunal, como en N ombre de D ios, el alcalde asumía
esta responsabilidad. E n lugares demasiado pequeños para contar con este
funcionario, el mag istrado tomaba para sí esa tarea.94 A l ir ev olucio-
nando esta institución en A mérica, los cobros hechos por el P rotome-
dicato por sus serv icios se hicieron sumamente ríg idos. N i siquiera
estaban exentos los relig iosos que, f uera de las g randes ciudades y a
v eces en ellas, desempeñaban la función de f armacéuticos. C uando un
hombre con el hábito de una orden relig iosa que prof esaba pobreza se
v eía obligado a pagar los honorarios por la inspección de sus drogas,
seguramente se sentía resentido. 95 C uando no se contaba con presupues-
to para los salarios de médicos que atendían a civ iles, aquellos que
eran oblig ados a apresurarse a enf rentar epidemias en pueblos y aldeas
f recuentemente obtenían su paga con dif icultad,96 y cuando la obtenían,
se requería una orden v irreinal. A demás, los funcionarios no escaparon
de la odiada media anata. 97 L a C orona, sin embargo, era muy solícita
y generalmente expedita para proporcionar la paga de los médicos y
cirujanos del ejército. 98

S iguiendo la costumbre española, instituciones tales como el P roto-
medicato tendían a ev olucionar con discreción y a informar con v ague-
dad. E n 1789, para recopilar información sobre un reporte requerido
por el C onsejo de Indias, el v irrey M anuel A ntonio F lórez (1787-1789)
obtuv o dos informes sobre cuotas y tarif as en la ciudad de M éx ico,
uno procedente del regente de la A udiencia y el otro, del rector de la
U niv ersidad. 99 E l gobierno había ordenado en 1738 la elaboración de
una lista de aranceles para todos los tribunales y dependencias guber-
namentales, pero, típico en la historia del P rotomedicato, esta compi-
lación no apareció hasta 1759, 100 a pesar de que estaba lista desde 1746.
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94 A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 47, 262, artículo 10, f s. 157v . -158.
95 C onstancia de pago que hiciera f ray F elipe del C armen, procurador del M atriz B etlemitas. . .

A ño de 1806. A N P , P rotomedicato, legajo único, cuaderno 19, f s. IV -2.
96 V id. , por ejemplo, R eal decreto, 7 de junio de 1698. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol.

36, 358, f . 295.
97 Ibidem, v ol. 18, 436, f . 240.
98 R eal orden al v irrey de la N uev a E spaña, A ranjuez , 30 de may o de 1766. Ibidem, v ol. 88,

98, f . 180-180v .
99 F rancisco X av ier de G amboa, M éx ico, 18 de julio de 1789 y F rancisco Baso de Ibáñez al

v irrey , M éx ico, 29 de julio de 1789. A G N M , P rotomedicato, I, I.
100 D áv ila, F ernando et al. , A ranzeles de los tribunales, juzgados, y oficinas de justicia, go-

bierno, y real hacienda, que comprehende la C iudad de M éxico, C apital de N ueva E spaña. . . , M é-
x ico, 1759.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



A sim ismo, treinta años después, todav ía no estaban disponibles las cua-

tro pág inas de los aranceles para el R eal P rotomedicato.101 U no de los

inv estigadores del v irrey , el doctor F rancisco Baso Ibáñez , informó de

que la cuota para el examen de un futuro médico era de sesenta pesos,

pero no pudo enterarse de si la cuota para examinar barberos y , pro-

bablemente, todos aquellos candidatos en ramas � menores� de la me-

dicina era de cuarenta o cincuenta. S in embargo, el v irrey dijo que

� con v ig ilancia� y para � satisf acción propia� pudo llegar a la conclu-

sión de que los drogueros pagaban v einticinco pesos por cada v isita

bienal y que el P rotomedicato cobraba cien pesos de aquellos a quienes

nombraba inspectores. S i bien en la ciudad de M éx ico pagaban cuotas

diez droguerías más que en L ima, el presidente del P rotomedicato, con

un salario de quinientos pesos al año, recibía doscientos ochenta pesos

menos que su colega en L ima. L os demás salarios médicos en M éx ico,

aun en esos días, eran muy bajos. A unque en M éx ico se asig nó a

los protomédicos un salario de 100,000 marav edíes, éstos nunca lo re-

cibieron. 102

F ue fundamental en la historia f inanciera del P rotomedicato, y la

razón principal para el centralismo y la debilidad del tribunal con re-

lación al gobierno civ il, el hecho de que el P rotomedicato no tuv o ni

donaciones ni salarios. E l salario que el protomédico en L ima disf rutaba

como catedrático de prima de medicina ascendía � con dif icultad� a

ochocientos pesos en 1789. 103 E stas condiciones forzaron a todo aquél

relacionado con el tribunal a conf iar totalmente en los honorarios co-

mo compensación, y , principalmente, en las cuotas exig idas a f armacéu-

ticos con ocasión de las inspecciones bienales. A ún a f inales del sig lo

X V III, los exámenes de medicina eran muy pocos, y los de cirujanos no

ascendían a más de tres o cuatro al año. E n esa época, en L ima, el pro-

tomédico realizaba cerca de v einte inspecciones a boticas cada bienio, con

lo que log raba obtener cincuenta y cuatro pesos por cada una. D espués

de pagar a los farmacéuticos examinadores que le acompañan con el f is-

cal, el escribano y el portero, al protomédico le quedaban unos treinta
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101 A ranzel de el P rotomedicato, M éx ico, 1789, p. 4.
102 E n 1789, un prima de medicina recibía quinientos pesos; de v íspera, doscientos treinta y

cinco pesos; de cirug ía, cien pesos; de � método� , cien pesos; de matemáticas, cien pesos. R amón
G utiérrez del M azo al v irrey , M éx ico, 17 de julio de 1789. A G N M , P rotomedicato, I, I.
103 E n 1687, el v irrey , duque de la P alata, f ijó este salario en setecientos ochenta y un pesos y

dos reales. E guiguren, C atálogo histórico, p. 53.
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pesos. E l arancel de setenta pesos para el examen de un futuro médico

era distribuido de la misma forma, pero el asesor y los dos examina-

dores recibían también su parte. L os aranceles que se cobraban a un

indio eran diez pesos menos de lo que se cobraba a un blanco.104 Por lo

tanto, los emolumentos del P rotomedicato � dif ícilmente alcanzaban los

dos mil pesos al año� . 105 A pesar de todas estas percepciones, f iscales

o no, el P rotomedicato nunca intentó asumir poderes sobre las publi-

caciones médicas.

X . E X E N C IO N E S Y D IS PE N S A S

C omo los españoles en A mérica gobernaron más con psicolog ía que
con fuerza, realmente nunca enf rentaron problemas de reclutam iento
militar y exenciones sino hasta las guerras de independencia (1810-
1824). E n la propia E spaña, cuando se inició esa gran ruptura, habían
pasado doscientos setenta y ocho años sin que hubiera v ariación alguna
en cuanto al reclutam iento de médicos en tiempo de guerra. E n el sig lo
X V , el rey Juan II consideró necesario ir más allá del � derecho común�
y determ inó ex im ir de � ir a la guerra� a determ inadas personas con
base en su ocupación: m ientras se excusaba a funcionarios guberna-
mentales de dif erentes tipos, y a � escribas que enseñan a los mancebos
a leer y escribir en las ciudades[. . . ]� , también se ex im ía a médicos y
cirujanos, � excepto cuando los necesitamos� ,106 situación muy compa-
rable a las modernas reg lamentaciones de reclutam iento militar. E n es-
pecial, los cirujanos podían ser llamados cuando la demanda f uera
g rande. L os médicos disf rutaron, aparentemente, de las m ismas exen-
ciones y priv ileg ios que los v ecinos, 107 pero no había ningún estatuto

ORGANIZACIÓN Y PRÁCTICA 121

104 E n 1758, el escribano del tribunal del P rotomedicato de L ima, en un informe env iado a
Bogotá, mencionaba aranceles ligeramente distintos a los mencionados por el v irrey de C roix en
1789. E l depósito para exámenes era de setenta y cinco pesos, cuatro reales para médicos y ciru-
janos latinos; todos los demás examinados depositaban cincuenta y siete pesos, cuatro reales, ex -
cepto los indios, que depositaban solamente cuarenta y siete pesos, cuatro reales; Informe de L uis
A gustín G onz ález , escribano del T ribunal del P rotomedicato, L ima, 18 de diciembre de 1758.
A C B , M édicos y abogados, 5, f s. 260v . -261v .
105 V irrey T eodoro de C roix a D . A ntonio Porlier, L ima, 30 de marzo de 1789. A G I, L ima, 686.
106 E l rey Juan II en las C ortes de Burgos (1429), P eticiones 23 y 24, y las C ortes de Z amora

(1432), P eticiones 31 y 32. Nueva recopilación, libro V I, título IV , ley 7; M uñoz , Recopilación,
capítulo X X II, artículo 1, p. 368 (las f echas de estas C ortes se encuentran tan mutiladas en ambas
compilaciones que se podrían ubicar en el tiempo de C arlos V ). E l título de la ley menciona a los
drogueros entre aquellos exentos, pero en el tex to no aparece ninguna mención a los drogueros.
107 Bobadilla, cit. en M uñoz , Recopilación, capítulo X X II, artículo 2, p. 369.
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específ ico para tal ef ecto en E spaña. D ado que los v ecinos disf rutaban
exención de cosas tan onerosas como albergar tropas en sus casas y
pagar contribuciones municipales, ser incluidos en esta clase de ciuda-
danos representaba una bendición. S in embargo, médicos, cirujanos y
drogueros estaban exentos de todo tipo de deberes reales que obstru-
y eran el ejercicio de sus prof esiones.108 D e conformidad con este prin-
cipio, los médicos que serv ían con el ejército recibían un pago especial
de la C orona cuando se retiraban. F élix C haz ary , por ejemplo, des-
pués de haber serv ido como cirujano del reg im iento de la guarnición
mex icana, se retiró con media paga y derecho de pref erencia para cual-
quier v acante en cirug ía que se presentara en cualquier hospital de la
N uev a E spaña. 109 A l observ ar que en las campañas de M orelos, muchos
hombres morían en plazas sitiadas (un destino al que los cirujanos mi-
litares estaban singularmente sujetos), las C ortes de C ádiz decretaron
que los soldados que morían en estos lugares sitiados serían conside-
rados � muertos en acción� para ef ecto del montepío militar. 110 C uando

empezaron las guerras de independencia no había ninguna duda sobre

la exención de médicos, cirujanos y drogueros; solamente en las pro-

f esiones marg inales de la medicina fue necesario hacer uso de especi-

f icaciones.

S in embargo, el P rotomedicato estaba demasiado ocupado con sus

asuntos mundanos y honorarios como para realizar esfuerzo alguno es-

pecíf ico en benef icio de cualquier prof esión médica, excepto la del mé-

dico. C uando S an M artín estaba liquidando el poder militar español en

C hile, el gobierno v irreinal en L ima, que se encontraba v irtualmente

sin comunicación con la madre patria, tuv o tanta dif icultad para recabar

fondos para el reclutam iento de tropas, que las personas empleadas en

las prof esiones marg inales de la medicina comenzaron a pasar apuros.

E n consecuencia, los f lebotomianos, que nunca antes habían tenido oca-

sión de preguntar si disf rutaban la exención como practicantes de me-

dicina, ahora tuv ieron que poner en claro su posición. E n L ima, L uis

R atera, � maestro y g raduado en f lebotomía� , con un � dispensario pú-
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108 L as constituciones imperiales admitían estos derechos como derecho consuetudinario siem-
pre que no hubiera � ninguna ley municipal en contrario� . M uñoz , Recopilación, capítulo X X II,
artículo 2, pp. 370-372.
109 R eal orden al v irrey de N uev a E spaña, M adrid, 26 de julio de 1798. A G N M , R eales cédu-

las (D up.), v ol. 170, 189, f . 243.
110 R eal orden al v irrey de N uev a E spaña, C ádiz , 12 de agosto de 1813. Ibidem, v ol. 209, 84,

f s. 112-113.
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blico� y quien dif ícilmente garabateaba su nombre, solicitó al proto-

médico José Pezet la exención de enrolarse en el B atallón de Pardos.111

P rocediendo casi como si tuv iera autoridad para otorgar exenciones, el

doctor P ezet certif icó esto como fundado � no solamente por las cons-

tituciones de nuestro tribunal112 sino por las ordenanzas militares de la

lev a� . A l siguiente día, apoy ado por el doctor M iguel T afur, esta petición

tuv o aparentemente como resultado la exención de esta oblig ación.113

X I. IN T E R V E N C IÓ N V IR R E IN A L Y D E C A D E N C IA

D E L A S N O RM A S D E C O N D U C T A

N o hay duda de que, en realidad, lo que causaba irritación al v irrey
era que le llev aran la contraria en cuanto a las inf racciones de estatutos
de la U niv ersidad, que y a eran habituales. A unque el hecho no aparece
con f recuencia en las m inutas del claustro de la U niv ersidad de M éx ico,
apenas pasaba un año sin que el v irrey no exentara a algún estudiante
de medicina de cursos, internados u otros prerrequisitos para obtener
el grado médico y la autorización para ejercer. M edio sig lo antes del caso
S algado, el rey se enteró de que en la U niv ersidad de M éx ico � el
número de médicos era superior al de estudiantes� , y que por esta razón
la U niv ersidad se encontraba � en un triste estado y que la ruina com-
pleta de una institución tan útil partía de las órdenes de los v irrey es
que v iolaban los estatutos ratif icados de la univ ersidad y las bulas de
S u S antidad[. . . ]� . L a acusación continuaba diciendo, que por � ruego
y encargo� al maestrescuela, con dos cursos graduaban al que querían y
ef ectuaban sustituciones en las cátedras por el tiempo ilim itado, exen-
tando a los candidatos de todo sin esperanza de rectif icación. E sta prác-
tica corrupta de la que con tanta insistencia protestara el v isitador Palafox
y M endoza, llev ó al rey , dos días después del nombramiento como
v irrey de Palafox en 1642, a prohibir a los v irrey es de M éx ico conceder
exención alguna, sea de cursos o para cubrir puestos, y a que uno v io-
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111 L uis R atera, maestro f lebotómico sobre que se le excepcione del aislamiento. A N P , P roto-
medicato, legajo único, cuaderno 6, año de 1818.
112 C omo los tribunales americanos del P rotomedicato no tuv ieron sus propias constituciones

separadas, el doctor P ezet debió haberse ref erido a la compilación de M iguel E ugenio M uñoz pu-
blicada en E spaña sesenta y siete años antes. L a decisión del doctor P ezet data del 3 de agosto de
1818.
113 S in embargo, lo que hicieron las autoridades militares no está claro. L a hoja de archiv o

preparada por el archiv ista peruano dice que los solicitantes fueron exentos.
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laba los derechos de la U niv ersidad y la otra, las prerrogativ as reales.
A partir de ahí, cada caso de dispensa estaría reserv ado al C onsejo de
Indias. 114 E n 1692, cuando el alcalde del crimen de la A udiencia obtuv o
la excepcional m isión de asesorar al v irrey en la exención de un can-
didato de la pasantía para los grados de licenciado y doctor en derecho
canónico, mostró una impaciencia que ev identemente mostraba que la
exención, aunque común, seguía resultando f rancamente escandalosa.
A unque se apartaba de lo que sabía, categóricamente expresó que tales
� dispensas� no serían concedidas en las mejores univ ersidades de E s-
paña, � y que deberían ser rechazadas en ésta, dado que su claustro se
encontraba repleto de doctores y maestros en todas las f acultades� .115

A nte este telón de fondo, no resultan exageradas las f amosas palabras
de Bernardo de Balbuena, en el sentido de que los médicos en M éx ico
eran más numerosos que � los g ranos de arena en el inmenso caudal
del G anges� . 116

E xagerando su función como v icepatrón y custodio de la U niv ersidad
durante la segunda mitad del sig lo X V III, el v irrey concedió exenciones
en todas las f acultades y en todos los grados: bachillerato, licenciatura
y doctorado. E n ocasiones, un candidato para el g rado de bachiller
molestaba al f uncionario de may or jerarquía en el país simplemente por
no haber sabido que se tenía que reg istrar, m ientras que otro no obtenía
la certif icación requerida de sus prof esores para que testif icaran que
había tomado este o aquel curso, particularmente en otra institución;117

también había otros que encontraban excusas aceptables para que se les
concediera la exención de todo un año o aun dos.

L a forma de manejar las solicitudes de exención de los prerrequisitos
de los grados degeneraron en mero ritual. E sto comenzó con un � me-
morial� del estudiante al v irrey , quien se lo pasaba primero al rector
y luego al f iscal de lo civ il para que dieran su dictamen of icial.
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114 L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 50, pp. 63-64. R eal cédula al v irrey de la N uev a
E spaña, C uenca, 12 de junio de 1642. L a cédula fue incorporada a los estatutos de la U niv ersidad
y estaba v igente en 1775. C onstituciones de la U niversidad de M éxico, título X IX , constitución
276.
115 Parecer del D r. D . Juan de E scalante y M endoz a, M éx ico, 18 de octubre de 1692. A G N M ,

R eales cédulas (D up.), v ol. 40, 28, f . 24.
116 Balbuena, Bernardo de, G randeza mexicana, en M adariaga, S . de, The Rise of the Spanish

American Empire, N uev a Y ork, 1947, p. 178.
117 C onstituciones de la U niversidad de M éxico, título X V II, constitución 242; R eal orden del

conde de M onclov a, M éx ico, 21 de febrero de 1688. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 33, 237,
f . 232; v ol. 40, 31, f s. 26v . -27.
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E l rector, custodio de los priv ileg ios de la U niv ersidad, y que no

obtenía salario que lo hiciera dependiente, era, no obstante, en ocasio-

nes, manejable. Incluso los f iscales, el cuerpo de personas más capaz

e incorruptible que jamás sirv iera al rey , inv ariablemente daban su v oto

a f av or del solicitante, generalmente con los mismos hechos y derechos.

E n el mejor de los casos, el f iscal podía, y generalmente lo hacía, decir

al v irrey que como � v icepatrón� y protector de la U niv ersidad tenía

el poder de pasar por alto los estatutos. E l v irrey , con el respaldo del

� memorial� en sus manos, y apoy ado en los dos dictámenes adjuntos,

env iaba un of icio de ruego y encargo al rector y claustro, en el caso

de los grados de bachiller, y al maestrescuela,118 en el caso de los

g rados de licenciado, doctor y maestro. E n todas estas normas y esta-

tutos comprometedores aparecía una gazmoña disposición que establecía

que los estudiantes debían probar su � suf iciencia� en un examen � ri-

guroso. �

Q uienquiera que intente entender las exenciones de los requerim ien-

tos para la licenciatura y doctorado debe conocer los obstáculos que

enf rentaban. 119 P rimero, después de haber obtenido un grado de bachi-

ller en una de las cinco f acultades, un candidato para un grado superior,

licenciatura, debía pasar un cierto periodo, generalmente de cuatro

años, en residencia, realizando algunas tareas y deberes, pero sin tomar

ningún otro curso antes de someterse al terrible examen conocido como

la � noche fúnebre� . D ado que la obtención del doctorado tenía más un
carácter ceremonial y económico, podía obtenerse inmediatamente des-
pués de la licenciatura. Y se podía prescindir de él dado que no con-
tribuía en nada a la educación del candidato. S in embargo, a causa de
que las ceremonias de inv estidura obligaban al candidato a pagar ho-
norarios a los miembros del claustro, y debido a la orgullosa ostentación
para la f am ilia y entretenim iento para el público en la � pompa y pro-
cesiones� , este g rado era tan persistente como la mala hierba. D e este
modo, y a que nadie tuv o el descaro de solicitar exención de exámenes,
el candidato podía intentar eludir parte del tiempo de la pasantía de la
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118 U n dignatario de la ig lesia catedralicia con real y pontif icia autoridad para superv isar y
conferir los g rados más altos.
119 L a may oría de las solicitudes de exención de tener que pasar el tiempo requerido en la

univ ersidad fueron presentadas en la f acultad de derecho canónico, siguiendo las de derecho, teo-
log ía, medicina y artes.
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licenciatura y los elev ados costos de la � pompa y procesiones� para el
doctorado.

A unque en medicina hubo menos casos, quizá a causa de que había
menos alumnos en la f acultad, los estudiantes de medicina obtenían
exenciones, todo sin que hubiera ningún comentario de que la medicina
era especialmente inapropiada para estos esparcim ientos. Incluso el es-
crupuloso v irrey de la N uev a E spaña, P ay o E nríquez de R iv era (1673-
1680), sin ag itación ni alharaca, exentó al bachiller Juan M arroquín de
diez meses de pasantía en la f acultad de medicina.120 C uando otro es-
tudiante no pudo term inar sus cursos y graduarse en medicina debido
a que el prof esor estaba suspendiendo sus clases, el v irrey ordenó al
prof esor que asistiera y cumpliera con sus responsabilidades.121 A l ini-
cio del tercero de los cuatro años requeridos para g raduarse de bachiller
en medicina, 122 Juan G ig inio G odínez regresó a su casa en Puebla para
las v acaciones de N av idad en 1691, y casi murió de v iruela y tabardillo.
A sim ismo, quedó como el único apoy o de una � madre v iuda� y una
hermana, y sin los medios para reg resar a la U niv ersidad de M éx ico
en la capital. D ebido a esto, suplicó al v irrey , basándose en � notorios
precedentes� , que lo exentara de los nuev e meses de cursos y � prác-
ticas� que le f altaban. E l rector de la U niv ersidad, en su informe sobre
este caso al v irrey , citó exenciones prev ias en medicina. E l v irrey otor-
gó la concesión con la usual condición: que el candidato se sometiera
a un examen riguroso, esta v ez ante el R eal P rotomedicato.123 F rancisco
A cev edo llegó a solicitar del v irrey M onclov a (1686-1688), debido a
que había estado fuera de la ciudad o enf ermo, que pasara por alto su
reprobación y le conf irmara sus cursos para que prestara el � juramen-
to� de acuerdo con la costumbre española.124 A poy ó su caso en � su
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120 R eal orden, M éx ico, 4 de agosto de 1677. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 30, 681, f .
248-248v .
121 R eal orden del marqués de la L aguna, M éx ico, 7 de agosto de 1686. Ibidem, v ol. 28, 668,

f s. 500v . -501.
122 A unque las C onstituciones de la U niv ersidad de M éx ico de 1775 requerían cuatro años para

el bachillerato en medicina, la ev idencia interna muestra que en realidad tan solo tres eran reque-
ridos en 1691. C onstituciones de la U niversidad de M éxico, título X V II, constitución 54.
123 A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 40, 1, f s. 1-2.
124 Y a que la U niv ersidad no tenía un sistema de clasif icación y el secretario no conserv aba los

reg istros de los cursos tomados, era necesario para el estudiante al f inal de cada curso obtener un
certif icado del profesor con el que había tomado ex itosamente el curso, y presentarlo al secretario
de la U niv ersidad para el reg istro permanente. A l mismo tiempo, apoy ado por dos testigos, juraba
personalmente que había tomado el curso en cuestión.
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gran pobreza� , � notoria suf iciencia� , y en dos precedentes: el del doc-
tor P edro de V illaf ranca y el del doctor Joseph de C ampos. E l f iscal
pensó que si el candidato podía presentar los certif icados de los prof e-
sores, podría ser oído, � y a que de otro modo ¿ de qué serv iría tener
univ ersidades y prof esores pagados por S u M ajestad? � C on este fun-
damento, el v irrey accedió al requerim iento.125

L as justif icaciones para otorgar exenciones fueron div ersas si no so-
lapadas. E n contraste con una época en la que, al menos en apariencia,
se desaprobaba la obtención de f av ores personales, los mex icanos del
sig lo X V II recurrían a esto con gran desf achatez . E l padre de un can-
didato exento de los requerim ientos de la pasantía para la licenciatura
y doctorado en derecho canónico había sido of icial may or en la S ecre-
taría de G obierno y G uerra de la N uev a E spaña durante treinta y tres
años. 126 O tro que gozó del m ismo fav or fue un hijo del relator de la
R eal A udiencia, este último con treinta y un años de serv icio y so-
brino de un � caballero de la O rden de C alatrav a, v irrey de las C anarias,
y después consejero del C onsejo de Indias� .127 A lgunos estudiantes de
hecho inv ocaban � título de nobleza� que, por los estatutos de S alaman-
ca y por decreto pontif icio, permitía la exención del cuarto año de
residencia. 128 U n argumento inv ariable para las exenciones era la abun-
dancia de precedentes. E n el campo de la medicina, debido a estos
� numerosos precedentes� , el C onde de G álv ez (1688-1696) exentó ocho
meses de la licenciatura129 al bachiller Joseph D íaz , quien había citado
cinco de ellos. E l marqués de M ancera eximió de medio año de la licen-
ciatura en derecho canónico al bachiller A lonso M enéndez , de L a H a-
bana, basándose en que los v irrey es � usualmente ex im ían� a aquellos
que v enían de � grandes distancias� . 130 A ños más tarde, el conde de
G alv e excusó al bachiller M atías Joseph G onzález M ay a de todo, ex-
cepto de un año y medio de sus cuatro años de residencia para la li-
cenciatura en derecho canónico, y seis meses de internando antes de
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125 R eal orden del conde de M onclov a, M éx ico, 19 de octubre de 1688. A G I, R eales cédulas,
v ol. 33, 276, f s. 280v . -281v .
126 E l v irrey dispensa al bachiller Joseph de A rmendáriz el tiempo que le f alta de la pasantía

en la f acultad de cánones, M éx ico, 25 de agosto de 1657. Ibidem, v ol. 17, 230, f s. 243-244.
127 R eal orden del v irrey M ancera, M éx ico, 22 de junio de 1667. Ibidem, v ol. 29, 145, f . 282.
128 R eal orden del marqués de M ancera, M éx ico, 29 de junio de 1667. Ibidem, v ol. 29, 30, f .

36. V id. , también, el caso del bachiller Juan Pacero. R eal orden del conde de M onclov a, M éx ico,
2 de diciembre de 1687. Ibidem, v ol. 33, 228, f . 234.
129 R eal orden, M éx ico, 17 de octubre de 1691. Ibidem, v ol. 33, 395, f . 450.
130 R eal orden, M éx ico, 24 de octubre de 1665. Ibidem, v ol. 24, 68, f . 100.
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tomar el examen f inal, debido a que había acompañado al obispo G arcía
de L egaspi y V elasco a la N uev a V izcay a, una distancia que le hacía
imposible g raduarse. 131 Y , siguiendo el precedente salmantino, era legal
pasar por alto todos los restantes requerim ientos cuando una persona
obtenía una cátedra en propiedad que le permitiera inmediatamente to-
mar el grado de doctor, en sí un prerrequisito.132

L os v irrey es podían, y lo hacían, citar los precedentes de sus predece-
sores. 133 D ado que con cada caso se acrecentaba el número de pre-
cedentes de exención del tiempo de residencia, cuantas más v iolaciones
de este tipo había, más normales parecían. A lgunos candidatos para
toda clase de grados argüían que el v iajar imponía insuf ribles dif icul-
tades. U no de éstos, Joseph M onzón, candidato para el grado de ba-
chiller de artes, obtuv o la exención de todo un curso (un año), y a que
era natural de � S an A gustín en F lorida� , lugar de pobreza impresio-
nante, y no podía soportar por más tiempo el alto costo de la v ida en
la ciudad de M éx ico. 134

C omo en toda administración americana, cuando había una buena
razón humana para otorgar una excepción, y a v eces aunque no la hu-
biera, los v irrey es nunca dejaron de otorgar exenciones de los reque-
rim ientos para g rados académicos, ni siquiera en medicina. Por otra
parte, siguiendo la mejor tradición de los españoles en A mérica, éstos
tendían a torcer la ley en casos de pobreza y enf ermedad, especialmente
en el caso de candidatos de otras colonias, tales como F lorida y C uba,
quienes no tenían los medios para sostenerse en la ciudad de M éx ico.
Incluso llegaron a ablandarse los corazones del P rotomedicato que, nó-
tese, tenía algo que perder en cuotas, y el de ese ríg ido � portav oz� del
rey , el f iscal de la C orona. E l v irrey S armiento de V alladares (1697-
1701) exentó al bachiller M arcos A ntonio de G amboa de cuatro meses
de internado. E ste pobre bachiller, además de todo lo demás, tenía que
reg resar a su nativ a L a H abana para � sostener una f amilia pobre� . A l
recomendar la f av orable acción, el P rotomedicato citó � precedentes en
los archiv os� , y el f iscal consideró que seguía siendo necesario el tes-
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131 R eales órdenes del conde de G álv ez , M éx ico, 22 de octubre de 1692 y 1 de diciembre de
1692. Ibidem, v ol. 40, 23, f . 21; v ol. 40, 28, f . 24.
132 R eal orden del marqués de M ancera, M éxico, 22 de junio de 1667. Ibidem, v ol. 29, 30, f . 36.
133 R eal orden del duque de A lbuquerque, M éx ico, 25 de agosto de 1657. Ibidem, v ol. 17, 23,

f s. 343-344.
134 R eal orden del conde de M onclov a, M éx ico, 13 de febrero de 1688. Ibidem, v ol. 33, 235,

f . 231.
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timonio del R eal P rotomedicato sobre sus excelentes calif icaciones. E l
hecho de que el mentor académico del candidato fuera bien conocido
en medicina e inf luy ente no hizo ningún daño al caso de G amboa.
C omo era típico, aunque había solicitado exención de ocho meses de
internado cuando el v irrey S armiento de V alladares (conde de M octe-
zuma) interv ino, sólo le quedaba la mitad de ese tiempo por cumplir.135

E l licenciado N icolás A ltam irano y C astilla, debido a que � gozaba
de poca salud� y era cuaresma, obtuv o una exención v irreinal de la
� pompa y paseos� cuando el maestrescuela, quien era custodio de los
g rados más altos en las univ ersidades coloniales, así lo recomendó.136

A unque es dif ícil v er como la exención del desembolso de la � pompa
y paseos� tenía algún ef ecto adv erso sobre el conocim iento médico del
candidato, se requería de un milagro para que aquellos que iban a co-
brar las cuotas de la inv estidura aceptaran la idea de dispensa de los
requerim ientos para el g rado de doctor. N o obstante, el licenciado Ig-
nacio C alderón, inmediatamente después de G amboa y A ltam irano, ob-
tuv o una concesión sim ilar del conde de M octezuma cuando alegó
� pobreza, enf ermedad y precedentes� . E mpero, al haber perdido la v is-
ta, quedó incapacitado para aprov echar esto, y sin embargo, cuando el
maestrescuela estuv o de acuerdo, el arzobispo v irrey renov ó la exen-
ción. 137 E n v ista de que el precedente salmantino permitía la suspensión
de los requerim ientos cuando una persona obtenía una cátedra perma-
nente, 138 y debido a que para el grado de doctor se necesitaba una
cátedra, las exenciones concedidas no fueron tan sorprendentes.

E n una época en la que algunos prof esores no obtenían más de cien
pesos al año y nadie ganaba más de setecientos, muchos candidatos
intentaban eludir los costos de la � pompa y paseos� que, cuando se
combinaban con las cuotas para el claustro, podían ascender de 15,000
a 16,000 pesos, y nunca eran menores a doscientos. S in embargo, todo
aquello que implicaba dinero era un asunto mucho más delicado que
el que implicaba tiempo. A un así, el v irrey se inmiscuía en los asuntos
de la U niv ersidad para exentar a un candidato ocasional de participar
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135 R eal orden del v irrey S armiento de V alladares, M éx ico, 10 de marzo de 1700. Ibidem, v ol.
44, 517, f s. 430v . -431.
136 E l v irrey dispensa de pompa y paseos en la recepción del g rado de doctor en medicina del

licenciado N icolás A ltamirano, M éx ico, 10 de marzo de 1700. Ibidem, v ol. 44, 519, f s. 431v . -432.
137 R eal orden del v irrey S armiento de V alladares, conde de M octez uma, M éx ico, 17 de junio

de 1702. Ibidem, v ol. 44, 517, f s. 430v . -431.
138 R eal orden del marqués de M ancera, M éxico, 22 de junio de 1667. Ibidem, v ol. 29, 30, f . 36.
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de la � pompa y paseos� . E n consecuencia, a pocas semanas de obtener
la exención del tiempo de residencia, el candidato, manif estando ser
pobre y desdichado, lo que probablemente era, hacía una solicitud de
exención de los gastos ceremoniales, y algunas v eces la obtenía.139

E s muy arriesgado asumir que los v irrey es que otorgaban � dispen-
sas� a los estudiantes eran corruptos. D e hecho, los nombres que resaltan
del sig lo X V II, duque de A lbuquerque (1653-1660), marqués de M an-
cera, conde de M onclov a y conde de G alv e, pueden salir más airosos
que otros de cualquier prueba de v ig ilancia, rectitud y competencia. L o
más probable es que estas exenciones, en lugar de ref lejar corrupción
y mala administración, indicaran una cierta impaciencia ante la rig idez
de los estatutos � eterniz ados� y , posiblemente, la decadencia de la pro-
pia U niv ersidad. D espués de todo, el propio claustro univ ersitario, des-
pués de solicitar � v oluntarios� , exentó a Joseph de H errera y R eg il de
su tiempo como pasante y de los costos y problemas de la � pompa y
paseos� cuando, como una donación del rey , aportó mil seiscientos pesos
que, de otra forma, el propio claustro habría necesitado reunir.140 E ste
obsequio equiv alía al sueldo de un prof esor de cirug ía durante dieciséis
años. T al tráf ico de grados fue un recurso común para ev itar desem-
bolsos al claustro.

A lentados por la f acilidad con que las autoridades civ iles habían
exentado ilegalmente a candidatos de los prerrequisitos para obtener
g rados, también los estudiantes encontraron mecanismos para exentarse
de los cursos. 141 L os estatutos de la U niv ersidad142 requerían que el
estudiante, al f inal del año académico, presentara un certif icado de su
prof esor de que había cursado el año. S in embargo, ante la neg ligencia
de los prof esores, el secretario de la U niv ersidad comenzó a aceptar
el testimonio de tan sólo dos condiscípulos, que � la may oría de las v eces
eran tan lig eros como él[. . . ]� . P ara poder cumplir el requisito de tener
que presentar con rúbrica su propio reporte escrito de las conf erencias
tomadas, el estudiante se lim itaba a presentar las notas de otro. A lgunos
prof esores se opusieron a la simple rev italiz ación propuesta por el
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139 Por ejemplo, el duque de A lbuquerque concedió ese aliv io a Joseph de A rmendáriz , Ber-
nardo de A guilera y Juan Y áñez de Á v ila en 1657 y 1658. Ibidem, v ol. 17, 243, f . 361; 246, f s.
362v . -363; 273, f . 404-404v .
140 R eal orden del marqués de M ancera, M éx ico, 14 de abril de 1667. Ibidem, v ol. 24, 202,

f . 135.
141 U n curso signif icaba un año completo de estudio en una facultad determinada.
142 C onstituciones de la U niversidad de M éxico, constitución 243, pp. 129-130.
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claustro en 1742, 143 cuando éste v otó para requerir a todos los prof e-
sores que mencionaran en sus certif icados que los reportes de los es-
tudiantes coincidían exactamente con el material presentado, y que
� Juan Pérez� había asistido al curso completo. E ntonces, el rector tuv o
que apelar al rey para que aprobara lo que el claustro había resuelto
y , si era necesario, darle la autoridad para compeler a todos los inv o-
lucrados a cumplir con el estatuto. E l gobierno real accedió a la petición
y estableció una multa de cincuenta pesos para el secretario que acep-
tara documentos redactados de forma impropia; también ordenó a los
prof esores acatar el estatuto y que no tan sólo expidieran los certif ica-
dos, sino que los elaboraran � sin alteración o adición[. . . ]� . 144

D e esta forma, la cédula de 1642, para todo el ef ecto que tuv o,
podía también haber inv itado a otorgar las dispensas que prohibía. S in
embargo, debido a que un grado académico de may or � niv el� era más
v alioso, los poseedores de grados leg ítimos, especialmente de licenciado
y doctor, se enfurecían ante la perspectiv a de que una persona cuy os
oblig atorios requisitos académicos habían sido cumplidos ilegalmente
pudiera tomar precedencia sobre ellos y participar en las oposiciones
para cátedras. E l asunto llegó a un punto crítico nuev amente en 1695,
cuando el maestro dominico f ray D iego de la M aza se quejó en contra
de todas las ley es ante el C onsejo de Indias145: el v irrey no sólo permitía
que se prescindiera de muchos de los requisitos para licenciaturas y
doctorados, sino que también había exentado a numerosos estudiantes
de los requisitos del curso para bachillerato, muchas v eces � sin el con-
sentim iento del claustro, y libre y arbitrariamente, causando el más
grav e perjuicio a los graduados leg ítimos[. . . ]� . E n una áspera reacción,
el rey ordenó al v irrey a cumplir cabalmente las ley es y no hacer ex-
cepciones sin antes reportar las circunstancias. A l m ismo tiempo, or-
denó al claustro no aceptar tales dispensas, bajo pena de perder la cátedra
o cualquier otro puesto académico a aquellos empleados de la U niv er-
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143 A G N M , U niv ersidad, 22, L ibro de claustros, 1734-1750, f s. 127-130; C arreño, A lberto
M aría, E femérides de la Real y P ontificia U niversidad de M éxico , 2 v ols. , M éx ico, 1963, v ol. II,
p. 513.
144 R eal cédula para que la U niv ersidad de M éx ico cumpla y observ e lo prev enido en la cons-

titución que se cita. . . , V illav iciosa, 22 de nov iembre de 1758. A G I, M éx ico, 1,115. E sta cédula
aparece en L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 143, pp. 194-195.
145 C itó no solamente la cédula del 12 de junio de 1642, sino las C onstituciones de la U niver-

sidad de M éxico, título X IX , constitución 276, y la Recopilación de Indias, libro I, título X X II, ley
30, que explícitamente prohíbe al v irrey exentar estudiantes de los requisitos para la obtención de
grados.
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sidad que aceptaran tales dispensas; si éstos no tenían ningún cargo en
la U niv ersidad, se autodescalif icaban para la presentación de cualquier
disertación para la oposición de una cátedra. L a nuev a ley , como clímax
apropiado, anuló todas las dispensas otorgadas por los v irrey es.146

A l tiempo que el v irrey estaba concediendo arbitrariamente dispensas
de los requisitos para grados académicos, el gobierno v irreinal también
se inmiscuía en la selección de prof esores. E l m ismo inf atigable f ray
D iego de la M aza, quien había prov ocado la cédula que prohibía exen-
ciones de requisitos de grado con documentos certif icados, había tam-
bién llamado marcadamente la atención del rey hacia el manejo político
de las pruebas de disertaciones u oposiciones para cátedras. A sí, la
A udiencia había aceptado apelaciones y ampliado el plazo para permitir
que los candidatos priv ileg iados pudieran participar en el concurso aun
cuando, después de haberse presentado una v acante, los rectores y consi-
liarios de la U niv ersidad habían publicado of icialmente que el concurso
que se llev aría a cabo en un periodo establecido en los estatutos y , a
la expiración del tiempo establecido,147 había cerrado la recepción de
solicitudes. A sim ismo, la queja decía que si los � opositores gozaban
de bastante f av or como para reabrir el concurso, también tendrían el
suf iciente para obtener las cátedras� con la exclusión de aquellos que
participaban legalmente en la oposición. E l C onsejo de Indias aceptó
poner esto en orden y ex ig ió completo cumplim iento de la ley , permi-
tiendo tan sólo el aplazamiento de la f echa lím ite, siempre y cuando
hubiera acuerdo unánime entre todos los opositores. T odas las cátedras
obtenidas después del térm ino establecido por la U niv ersidad, de acuer-
do al estatuto, serían inv alidadas, así como también todas aquéllas ob-
tenidas después de la ex tensión legal del tiempo lím ite establecido por
la A udiencia. 148 S in embargo, a pesar de estas solemnes órdenes y de-
cretos, el rey , acosado por las peticiones de la U niv ersidad, tuv o que
interponer su autoridad una y otra v ez .149 F inalmente, en 1739, el go-
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146 R eal cédula al v irrey de la N uev a E spaña, M adrid, 1 de junio de 1695. A G I, M éx ico, 395
y 1,102. E stas cédulas también aparecen en L anning , John T ate, Reales cédulas, núms. 69 y 75,
pp. 91-92, 102-103.
147 C onstituciones de la U niversidad de M éxico, título X III, constitución 160. T res días para

cátedras temporales y treinta para las def initiv as.
148 R eal cédula a la A udiencia de M éx ico, 1 de junio de 1695. A G I, M éx ico, 1,102. E ste

documento aparece impreso en L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 70, pp. 92-93.
149 E n 1722, la situación de nuev o se había deteriorado tanto que, a solicitud de la U niv ersidad

de M éx ico, el rey ordenó la observ ancia expresa de la cédula del 1 de junio de 1695, y de la
Recopilación de Indias, libro I, título X X II, ley 3. L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 111,
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bierno real repitió cada cédula sobre el tema de las dispensas, excepto
la primera y ordenó a la R eal A udiencia de M éx ico aplicarlas. A demás,
canceló todos los grados de bachiller basados en exenciones de cur-
sos, 150 aunque los estudiantes que habían recibido sus g rados con exen-
ciones prev ias a la f echa de la cédula podrían retener su precedencia.151

Por supuesto, este perpetuo problema af ectaba a todas las f acultades,
no solamente a la de medicina.

E l tribunal del P rotomedicato se oponía con f irmeza a las exenciones
de prerrequisitos para títulos médicos en los casos en que la dispensa
signif icara que los protomédicos no podrían obtener sus honorarios,
única paga por sus deberes of iciales. José F ulgencio de A raujo, a casi
seis meses del requisito legal de la práctica de dos años con un médico
autoriz ado, apeló ante el v irrey para que lo exentara de la m itad de
ese año. D eseaba � curar públicamente� , tácita conf irmación de que y a
ejercía. S u excusa es representativ a: estaba endeudado, su padre enf er-
mo y cansado, su hermana enf erma, y todos sus parientes � en la más
grande miseria. � A demás, el P rotomedicato R eal le había conf iado qui-
nientos cincuenta y cuatro inoculaciones en las haciendas de Pate, C a-
malco, C erillo, M ajadas y S olís durante la última epidemia de v iruela
en 1797. D e los inoculados, dijo, � solamente tres perecieron� . C uando
se preguntó al rector sobre la postura de la U niv ersidad, contestó que
contando el tiempo desde el último curso del candidato, habían trans-
currido dos años. C uando el P rotomedicato, desconocedor de este tec-
nicismo, no interpuso objeción, el v irrey otorgó la exención.152

A un más impactante que la exención de tiempo en la U niv ersidad
era la dispensa de dos años que según el estatuto el estudiante tenía
que pasar como aprendiz de un medico � examinado� y con licencia, des-
pués de haber term inado todos los requerim ientos para la obtención del
g rado de bachiller en medicina. L as L ey es de C astilla, aplicadas espe-
cíf icamente en A mérica, prohibían a univ ersidades o protomédicos
exentar a los candidatos de cualquier parte de estos dos años de prác-
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pp. 146-147. R eal cédula al v irrey de la N uev a E spaña, Balsaín, 17 de julio de 1722.
150 L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 125, pp. 162-166. R eal cédula a la A udiencia de

M éx ico, E l P ardo, 16 de febrero de 1739.
151 C onstituciones de la U niversidad de M éxico, título X V II, constitución 245, pp. 130-132.
152 D . José F ulgencio de A raujo sobre dispensa para examinarse de médico. A ño de 1799.

A G N M , P rotomedicato, v ol. 3, 12.
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tica. 153 Para ejercer la cirug ía, las m ismas ley es requerían que una per-
sona tuv iera cuatro años de práctica con un médico o cirujano graduado
de una univ ersidad y debidamente autorizado.154 S in embargo, el requi-
sito de dos años se ref ería solamente a univ ersitarios. Y a que los can-
didatos en prof esiones médicas, excepto ocasionalmente en cirug ía, no
tenían otro entrenamiento que el de aprendices, era muy arriesgado
exentarlos del tiempo prescrito. E n 1688, el v irrey M onclov a, no obs-
tante, exentó a Jerónimo D íaz de un año de residencia como cirujano
y ensalmador cuando declaró que realmente había practicado.155 C omo
todas las ley es médicas indican en la década siguiente, el R eal P roto-
medicato había sido indebidamente pasado por alto.

L a misma compulsión que llev ó al v irrey a v iolar los estatutos exen-
tando a los estudiantes de los requisitos para obtener sus g rados, le
llev ó a otorg ar cátedras que leg almente sólo se podían obtener por
medio de concursos de oposición debidamente conv ocados por la U ni-
v ersidad. E n la N uev a E spaña, el v irrey L uis E nríquez de G uzmán
(1650-1653), haciendo caso omiso de la protesta del maestrescuela, en
1651 llegó a otorgar en forma v italicia la cátedra temporal156 de v íspe-
ras de medicina a Joseph de P rado, simplemente porque los que ocu-
paban cátedras propietarias o v italicias se eternizaban y no dejaban
oportunidad para que otros ascendieran de categoría. L os únicos argu-
mentos en f av or de P rado eran que había proteg ido a estudiantes po-
bres; que se había presentado dos v eces al concurso por la cátedra de
prima de medicina, y que esa cátedra era en propiedad en S alamanca.157

D espués de 1653, el duque de A lbuquerque designó a los prof esores
de prima medicina y , de este modo, controló automáticamente la pre-
sidencia del R eal P rotomedicato. 158
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153 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 8. E sta ley , v igente en E spaña después de
1579, fue aplicada en A mérica, aunque no fue sino hasta 1695 cuando el rey expresamente ex ten-
dió la ley española a la N uev a E spaña respecto al examen y autorización, entre otras cosas. R eal
cédula al v irrey de la N uev a E spaña, A ranjuez , 5 de may o de 1695. A G I, M éxico, 1,102. N uev a
E spaña, de partes, c. 42, f s. 428v . -433v ; A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 43, 44, f s. 142-151v .
154 Nueva recopilación, libro III, título X V I, ley 7. É ste fue un decreto de F elipe II (1588).
155 R eal orden, M éx ico, 4 de febrero de 1688. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 33, 235,

f s. 230v . -231.
156 N ormalmente quedaba v acante cada cuatro años.
157 R eal orden, M éx ico, 31 de may o de 1651. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 18, 146,

f s. 130-136v .
158 C uando la cátedra de prima de medicina quedó v acante por la muerte del titular, doctor D iego

de M agaña, el v irrey , que había designado a M agaña, ahora nombró al doctor Jerónimo O rtiz . R eal
orden, del conde de A lba de A liste, M éx ico, 1 de enero de 1658. Ibidem, v ol. 17, 248, f . 366.
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S iete años más tarde, los estudiantes y pasantes, cuando protestaron
porque la dilación estaba retrasando su educación, obtuv ieron el dere-
cho de eleg ir al prof esor de v ísperas de medicina � por v otación� , pero,
puesto que todos los doctores y licenciados en medicina de la ciudad
también tenían derecho de v otar, 159 el v irrey M ancera comisionó al doc-
tor Juan M anuel de S otomay or, oidor de la R eal A udiencia, � para que
regulariz ara� el procedim iento. 160 Y se lim itó a designar a Juan G ermán
Q uiroz para la cátedra de cirug ía y anatomía cuando el titular � ascen-
dió� a la cátedra de v ísperas de medicina.161 T an habitual era solicitar
al v irrey nombramientos académicos que el doctor Juan de B rizuela,
prof esor de v ísperas de medicina, solicitó al v irrey conde de G alv e, en
1694, que le otorgara v italiciamente esta cátedra temporal (cuatro años).
H abía ocupado durante v einte años (el tiempo mínimo requerido para
retirarse con sueldo) dif erentes cátedras, y manif estó que tan largo ser-
v icio le daba derecho para ser propietario de v ísperas. L ejos de objetar
esta irregularidad, la U niv ersidad citó precedentes, y expuso que el
marqués de M ancera había concedido priv ileg io de propiedad a esta
cátedra en dos ocasiones. E l conde de G alv e accedió a la petición de
B rizuela162 a condición de que la U niv ersidad consultara con el rey
quien, a su v ez , aprobó esta v italicia disposición,163 pero no hizo de la
cátedra una propiedad para ocupantes futuros.

X II. E L PR O T OM E D IC A T O Y L A S G U E R R A S D E IN D E PE N D E N C IA

E l P rotomedicato en la península había sido abolido, desunido, reu-
nido y restablecido con tanta f recuencia que no es f ácil entender las
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159 V id. C onstituciones de la U niversidad de M éxico, constitución 22, p. 119. D ebido a que el
v oto de los estudiantes hizo que los candidatos fueran demagóg icos, se nombraron jueces al arzo-
bispo, al oidor principal de la A udiencia, al inquisidor principal, al rector de la U niv ersidad, al
decano, al maestrescuela, al profesor propietario de la cátedra de prima de la f acultad y al principal
profesor de la f acultad. D espués de 1687, en caso de que el inquisidor principal no pudiera fung ir,
el oidor inmediatamente inf erior al principal tomaba su lugar. R eal cédula al v irrey de la N uev a
E spaña, M adrid, 12 de agosto de 1687. A G N M , R eales cédulas (D up.), v ol. 34, 144, f s. 381-
382v .
160 R eal orden del marqués de M ancera, M éx ico, 25 de febrero de 1665. A G N M , R eales cé-

dulas (D up.), v ol. 24, 29, f s. 37-38v .
161 R eal orden del marqués de M ancera, M éx ico, 23 de abril de 1665. Ibidem, v ol. 24, 36,

f . 48v .
162 R eal orden del conde de G álv ez , M éx ico, 10 de diciembre de 1695. Ibidem, v ol. 40, 65,

f s. 55-58v .
163 R eal cédula al rector y claustro de la U niv ersidad de M éx ico, M adrid, 9 de octubre de

1696. L anning , John T ate, Reales cédulas, núm. 79, pp. 107-109.
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razones de estas v icisitudes en E spaña, y mucho menos comprender los

ef ectos que tuv ieron sobre los tribunales en A mérica. A sí, el 22 de

julio de 1811, las C ortes repentinamente � restablecieron� el tribunal del

P rotomedicato en E spaña como tribunal supremo de salud pública, y ,

simultáneamente, inv alidaron todos los poderes de las corporaciones

que tenían autoridad interina. L a jurisdicción del cuerpo restablecido,

sin embargo, se ex tendió � a toda la península e islas ady acentes� , f i-

jándose su residencia ordinaria en la C orte. C omo otro ejemplo de las

ex trañas oscilaciones en la historia del tribunal, las C ortes decretaron

que, una v ez más, las f acultades y oblig aciones de la institución serían

aquéllas prescritas para ella en las L ey es de C astilla antes de 1780,

� cuando sus atributos comenzaron a cambiar con grav e perjuicio para

el bien público� . E sta v ez , el personal del tribunal estaría integrado

por cinco facultativos de � reconocida probidad, patriotismo, conoci-
m iento y experiencia� , que presidirían todas las juntas, pero con la
condición de que dos serían de medicina, dos, de cirug ía y uno, de
quím ica; todos gozarían de absoluta igualdad, con excepción del de may or
antigüedad, contada a partir de la f echa de su nombramiento. C omo
era natural, en esos días de casi imposible f inanciam iento, las C ortes
lim itaron el salario de cada uno a 12,000 reales anuales. S e estableció
que, tan pronto como el C onsejo de la R egencia nombrara sus miem-
bros, el nuev o tribunal sometería las reg las de su organización interna
a las C ortes, enf atizando los f actores económicos con la v ana esperanza
de que habría un excedente para rev ertir al � tesoro general. � E n cada
época de debate, reforma y contrarreforma, las C ortes ordenaron que
el nuev o tribunal de cinco miembros presentara a las C ortes, de forma
expedita, � todos los planes, reformas y mejoras� necesarios para la en-
señanza de todas las � div ersas ramas del arte curativ o y sus ciencias
aux iliares[. . . ], [y los proy ectos para] el establecim iento y dirección de
hospitales, especialmente hospitales m ilitares[. . . ]� . 164 A l parecer, ésta
f ue la primera v ez que apareció tan claramente la obv ia unión entre el
P rotomedicato y los hospitales; esto quiz á fue causado por la queja in
crescendo de los soldados heridos en una época de guerra prolongada.
A un antes de que esta cédula fuera env iada a la N uev a E spaña, con el
propósito de incluir a dos f armacéuticos, las C ortes ampliaron el nú-

136 EL REAL PROTOMEDICATO

164 R eal despacho por el que se restablece el T ribunal del P rotomedicato, C ádiz , 22 de julio de
1811. A G I, Indif erente general, 668.
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mero de miembros del tribunal de cinco a siete. A sí, se corrig ió un
error patente que debía haber sido descubierto en el primer lugar en
que se presentó, y a que los protomédicos, por lo menos en A mérica,
se af erraban tenazmente a su derecho de examinar a los f armacéuticos
y cirujanos. 165

Pero esta leg islación (que debió haber sido crítica para A mérica) se
le env ío demasiado tarde al v irrey de la N uev a E spaña, únicamente
� para su información� . 166 E n plena guerra, era probable que el v irrey ,
aun si hubiera tenido autoridad para ello, no pudiera seguir este ejemplo
en la N uev a E spaña. A demás, si hubiera estado dispuesto a ello, los
protomédicos (asidos a sus no muy lucrativ os honorarios y alertas a su
dignidad como miembros de un alto tribunal) habrían impugnado tal
acción, al igual que lo hicieron ante v iolaciones menos serias a su ju-
risdicción y v aliosa � precedencia� . L as noticias de este paso (entre los
pasos dados por las C ortes de C ádiz , uno de los muchos drásticos y ,
a v eces, insuf icientemente estudiados) apenas habían tenido tiempo para
circular libremente cuando en 1814 la G azeta de M adrid anunció que
el P rotomedicato � había sido abolido� . E n su lug ar, las C ortes fun-
daron juntas de cirug ía, medicina y f armacia para examinar a sus pro-
pios practicantes, organizar sus propias inspecciones y tratar a sus propios
inf ractores. 167

E stas noticias prov enientes de E spaña lo único que lograron fue sem-
brar confusión en M éx ico. M edia docena de f armacéuticos, encabeza-
dos por el botánico V icente C erv antes, al � suponer� que el tribunal
del P rotomedicato había sido � suprim ido� , hicieron un esfuerzo para
que la inspección de las droguerías quedara fuera del control de los
protomédicos, quienes no sabían nada de quím ica ni de botánica, y
quienes nunca tuv ieron suf iciente interés para dominar estas materias,
por lo que tenían que depender de un droguero comisionado para cobrar
sus honorarios de inspección. L a petición contenía tantas ref erencias a
la � supresión� del P rotomedicato, que hace pensar a uno que los bo-
ticarios creían necesario tratar de persuadir a las autoridades de que el
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165 R eal despacho relativ o a los profesores de que se ha de componer el T ribunal del P rotome-
dicato mandado restablecer por decreto de S . M . de 22 de julio de 1811, C ádiz , 21 de septiembre
de 1811. Idem.
166 R eal orden al v irrey de la N uev a E spaña, C ádiz , 26 de septiembre de 1811. A G N M , R eales

cédulas (D up.), v ol. 205, 54, f s. 59-60.
167 D ecreto de 11 de septiembre de 1814. A G I, Indif erente general, 550, exp. núm. 3. G azeta,

núm. 138.
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tribunal realmente había sido abolido.168 S in embargo, no parece haber
habido ninguna ex tensión de la nuev a ley al P rotomedicato en A mérica
de la que hubo en 1811 cuando fue � restablecido� .169 D e hecho, en
1815, el doctor G arcía Jov e trató a la muy R eal A udiencia como si sus
poderes no tuv ieran más dignidad o f irmeza que los del R eal P rotome-
dicato. C uando en 1820 la C orona decidió restablecer el tribunal en
E spaña (con exactamente el m ismo lenguaje usado para el m ismo pro-
pósito en 1811), estableció que estaría � compuesto de los mismos� siete
m iembros que lo conformaron en 1814, y la nuev a creación se lim itó
a � toda la península e islas ady acentes� . 170 S in embargo, después del
restablecim iento de la C onstitución de 1812, y habiendo ordenado a las
colonias que observ aran nuev amente esta ley f undamental, los v irrey es
tuv ieron que abolir o modif icar todos los tribunales. E mpero, en julio
de 1821, el P rotomedicato peruano, que todav ía seguía en pie, tuv o la
v italidad de prestar el juramento en apoy o de la declaración de inde-
pendencia. 171

L os antiguos protomedicatos en A mérica, con sus costumbres durante
largo tiempo establecidas y sus derechos adquiridos, tomaron simple-
mente la ruta de la inercia cuando el tribunal f ue abolido en E spaña.
A ntes de que sus enemigos pudieran forzar la decisión, los protomédi-
cos sacaron a relucir la reciente noticia de que el tribunal había sido
restaurado en la madre patria. A pesar de que un tribunal en proceso
de formación era más v ulnerable, M iguel G orman, quien se conv irtió
en protomédico prov isional de Buenos A ires tres años antes de este
proceso de abolición, 172 demostró ser tan experto en la superv iv encia
en Buenos A ires como lo fue el � doctor y maestro� G arcía Jov e en
M éx ico.
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168 C abildo de 8 de agosto de 1814. A rchiv o del ex A y untamiento de M éx ico, M éx ico (en lo
sucesiv o A E A M ), M édicos y boticas, v ol. I, 10.
169 U na minuciosa búsqueda en los archiv os de reales órdenes y cédulas en el A rchiv o G eneral

de la N ación en M éx ico no logró descubrir ningún documento tan específ ico. T ampoco se encontró
ninguna copia de la llamada � ley de tribunales� , la cual se supone que dio por f inaliz ado el P roto-
medicato en A mérica.
170 R eal despacho por el que restablece el T ribunal del P rotomedicato, M adrid, 20 de may o de

1820. A G I, Indif erente general, 673.
171 L as v einticinco f irmas incluían las de los f amosos médicos H ipólito U nánue, M iguel T afur,

F élix D ev oti y José M anuel V aldés. L astres, Juan B . , H ipólito U nánue , L ima, 1955, pp. 178-179.
172 Para ilustrar la confusión que este proceso causó, aun en el C onsejo de Indias, vid. D icta-

men del f iscal, M adrid, 29 de junio de 1804. A G I, Buenos A ires, 335.
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